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P A R T E  O F I C I A L  

P R E S I D E N C I A  

D E L  C O N S E J O  D E  
M I N I S T R O S

SS:M M  El REy y La Reina Regente (Q .D .G ) 
f  Kngmca Epa,lf Fajnilia! en San Se-
haltiáff « ¡S u  Iap|»mirt8 &1h4*'S !

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A  

:REALES DECRETOS
A  propuesta uel Ministro de Marisa; en nombre 

de^íi Au¿B.riok Hijo el UisY Ü. Álfoíiao XIÍI, y  cpmo 
Reina Recente del Reino, i ( j
. .^eng-o en disponer cese éh el destinó "de Oficial pri- 
ntóro'd^ Ministerio del raino el riórrií?ario de Marina 
D.^jlío López,Morillo; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con qua lo ha desempeñado,

...Dado eu 3an Sebastián á ocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

í f S MAMA CRISTINA *.
El Ministro dé | " J • j ' L..**...Mr30AJ

USaeaia©3 l®asoiaíia« I i I «* *•
s| t. 3 " 3 1 3

A propuesta feLdKni^ . d f U lforiPa; en nombre 
de Mi Augusto ,Hyo ¡el Rey í>.. Alfonso-XIII, y cpmo 
R rina Regente del Reino, > ,,

Vengo en nombrar Oficial primero 4éí Ministeriosdeí 
ritmo al Ordenador de la Armada D. Jerónimo Manchón 
y Sánchez.

Dado en'San Sebastián á ocho de Septiembre de mil 
octtpdexitca noventa y cuatro.

* ?• • ‘ . MARÍ A CRISTINA
El Ministro do M&Vina,

Iflaúnuel V*wsq«B¿n»

tiJ&AJL URDEN
f  ft*jy 'f ><i’ -b ' ( f  n .í,!t j ■> , ^  1 * *
" Exorno. Sr.: En vista de instancia promovida por la 

la Junta Benéfico-Escolar fandada en esta Corte para 
facilitar enseñanza gratuita en diferentes estableci
miento^ dp;dá^Petínsúlaá;algunos hüérfanos de Jefes y  
Oficíales del Ejército y Armada;

S. M. el I íe v  (Q7DT G.)7y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, déifside^áidd : loable en alto grado 
el ofrecimiento hecho por Academias y Colegios par
ticipares, se^ha servido aprobar las bases que se acom
pañan, redactada^ dejapuerdó’ con la,expresada Junta 
p'ára la provisión dé plazas gratuitas de referencia. 

*• De Real1 orden ló Expreso & V. E< para su conocí, 
niíéritó y el de ésa Corporación. Dios gñarde á V. E. 
muchos años* San Sebastián130> de AgbSíó^de4894 J  ̂

l U W W f  PASQUIN
Sr. Presidenta del Centro consultivo de la Armada.

Bases qw' fa tendrán presentes pdrá-ePirtgreéb'én los 
Coceas afectos á:i la Junta Benéfico-Éscolar*

1.a La Jqfcta BeBéíJcp-EB«plar pondrá en conocimiento de 
este Ministerio ei número de plazas gratuitas que para facili
tar educaciéfi á huéAnos de miHtare»'»#**;<*»»- determina
dos' establecimientos particulares de enseñanza, indicando 
las condiciones en qusx'¥é"dlórgá el referido beneficio y po
niendo á aisposi^idn de los interesados, en las ofí úna» de la 
Juntis loa rrgiááéntos d® los Colegios y Academias que 
ofrecen plazas, ó bien, si esto no fuera posible, cuantas noti
cias se solicitan par», t&ner perfecto, conocimiento  ̂de las ven* 
tajas que pueda r epo rt áHeé* t aücge»tiroteo oí regimiento.2.a Cuando ocurran vacantes, también se pondrá en conocimiento $¿V ̂ tóíéféá*iq. ;' ’, ’ ' *

3.a Las plazas1 disponibles fen los diferentes Colegios y 
Academias ae anunciarán en la Gaceta Da Madrid, para que 
su e^isttfpm Ueyu# á. n \ticia de los interesados.

4.a Est¿s plasasM.proToar&ii por concurso atendiendo al 
orden de preferencia siguiente;

A Huérfanos de padre jr 2p$4f9- ’
B Aquellos que ni. por i f  ni po^sus madres disfruten viu

dedad ni orfandad. >í 3 f ; - - 
O Los huérfanos cuyosjpadres hayan muerto en campaña, 

naúfragiod?epidemia, dando la preferencia á aquefios|cuyos 
padresdiubleran fallecido ^on empleo inferior.

D Dos demás huérfanos clasificados como en el artículo 
anterior,* . -  ̂ * 4. ,n ? ^

Dentru de cada grupo se^preferira ’eit igúaldad'4e circuns
tancias el de mayor edad. \  ̂ ^

5.a Los aspirantes á lácr plazas lo solicitarán de S. M. en 
instancia á que se acotnpapudos dúcufuefitos sigui'enteér p

a„ Certificado de nacimiento del aspirante. '
$- P&ifida dé defunción $el pádre  ̂ , ,

b d Los documentos predsqs paja acreditar Jast circunstan
cias que expresa el artícul A anterior^ r rt. *. .1 6 *

e Certificado de los estudios que el aspirante tenga apro
bados .en éetablecimiento oficiaL < - ‘V'

/  Gei&ifiéfcción de no paHecer ¥nfe?medad"contafgiosá y es
tar váfetáÉsáíó. ; ’ ■’ i ... .■ , v., ...»

6.a Juas instancias dociltíientádaC' se "pTesektaráÚ A ¿ , lás 
ofíeíüas de la Junta BenéfiCo^Escolar, domiciliada en eBÍa 
Corté, calle de Fuen carral , uúm, 55, principaL Esta Junta, 
terminado el plazo del concurso, formulará la propuesta de 
los aspirantes qué deben Ocupar las plazas vacantes y la re
mitirá á este Ministerio para la resolución que proceda.

7.a Para, el ingreso en Academias preparatorias, será con
dición, precisa que el interesado reúna las de edad y conoci
mientos pré’ños que le pongan en condiciones de ser admiti
do á e^mten en l«s Academias militarea.

8.a ¿ Para el ingreso en jos Colegios de primera y  segunda 
enseñanza, el aspirante deberá haber cumplido siete años y 
no pasar de doce el día 31 de Agosto del año en que obtenga

meses s ig iñ S ^ ító ^ ^ ^ i^ n  los mismos. 
l*£,X;os.huérfanos y. sus faikiliiiae séméteráp en un todo 

á los reglamentas de log Qpjegios y Acaáexni&s én que se les 
otofgue ipl|f^ ébhdiétói^qíiiS ée eiften^erá áfeeptan desdelel 
momento é^lpié ^  ©1 aspiránté. **jV

10. Cuando por su qompojtámiento sea preciso despedir á< 
algún alumno del. Colegió 6?Academia en que siga sus estu
dios, el Diréetor¡ lo pondrá en cénoeimiento de la Junta Bené  ̂
fico-Escólarbsrá que se dispphga su bajé; péto si la gravedad 
de las faltas cometidas exigiera resolución inmediata, entre
ga r| desde luego ¿1 alíunitp; á sús familias^ dando cuenta de, 
lasbircunsfiancias del casq. , ^

l j .  Los encargados de Jos ¡alumnos ¡podrán retirarlos de 
las Academias y Colegios, dando conocimiento de^oficio álos 
Directores de los mismos*

12. El alumno que se haya separado ] voluntariamente de 
dos centros de enseñafeze, ño sienddjpor oadfiki0 de resideñcia 
de Su familia, pierde el déjeehó á solicitar hueva plaza de la 
Junta Bjenéfico-Escolar. t V ^

13. También pierde este dejechq el álumno expulsado de 
cualquiera d® los referidos establecimientos particulares de 
enseñanza. . / * ! -i

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

"
' 

Dírección gonejal d© losRegístroscivil y de la propiedad 
y del Ñotariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo incoado por el Nota
rio D. Atanasio Sánchez Castillo contra la negativa del Re- 

í gistrador de la propiedad de Plasencia á inscribir una escri- 
l tura de carta de pago, pendiente en este. Centro en virtud de 
I. apelación del citado Registrador:
S ■' tíesutt&ñdb que en la ciudad dé Plasencia, á 18 de Mayo 
¡ de 1^3, otorgó una escritura pública D. Manuel Navarro y 
l García, Presbítero, en calidad de apoderado de la comunidad 
í de Religiosés Agustinas; de la villa dé Serradilla, y en ella,
| despée de hacer relación de un préstamo hipotecario consti- 
1 tuido á favor de la expréeada comunidad por D. Florencio 
 ̂Díaz Agero, consistente en la cántidad de 3.000 pesetas, dio 
I por cumplida la obligación por haberse reintegrado la Comu- 
í ñidád de esta suma y por cancelada la hipoteca que la g&ran- 
I tizaba; ' ' ^
ii Resultando que: preseñtadá esa escritura en el Registro de 
i la propiedad dé Flasencia, ;íné denegada ía fancelaclén <pór 
I! carecer dé capacidad la ¡coktmidad.ótoi^aáte, coii arte^lo 1 
los cánones, sin la aprobació¿? previo éXjpediente  ̂del DÍ0- 
cesano». N “ . . J

j Resultando que D. Atanasio Sánchez'‘Castillo, Notario au- 
 ̂ torilknte de'la escritura, promovió contra la añtétior califi- 
' cación el presente recurso,,qué fundé:'én que ¿o hay disposi- 
ciónaJiguna eñ los cánonéém én eléoñcordato dé 1&51, míen 

'■ el acta adicional de 1859,'ni en’ el Convenio Ley de 1867, que 
abone la calificación recurrida; que en cambio rige en el case

/

cp cuestión el Código civil, que es bien terminante en su» 
artículo» 37 y ^ y  que, por todo eilOjiya^ue m  t ra jé e  Me
née propios de, religioaa«y que »e ^ n  la M j  civil púedeúeon- 
tratar sin autorización del Diocesano ni del General ó del 
Provincial de su orden, claro es que las aplicables al caso son 
las reglas 4el derecho civil y no la» del canónieovsí alguna 
existiera sobre el particular: ,

Resultando que ¿ido el Registrador, informó que es per
fectamente legal su calificación; ppjque Ja extinción de un 
derecho real sobre bienes inmuebles constituye, según el ar
ticuló 1.880 del Código civil,-un verdadero aéto dé; enajéne  ̂
ción; que llevado á cabo por una comunidad relígiosá^ débi 
regirse, según lOd értíchloÉ 37 y 38 dél lÉistno Códigó, |ót'Hfc 
Ley dé su erección ó instituto; y porque ésta no p%eli séj* 
otfá qúe lá disciplina de la Iglesia canónicamente vigente5, lá 
cuáL tañto en la Constitución Ambitiosa de Paulo II. ÓómO' 
Bii él cañón 2.° Be relam Eclesim alienm^i* vei non m Sexfo' 
prohíbe á las personé» ecleslástiéas todá ^nájenacíM sin que 
Belléñeá ló» requisito» qué los cánoñes exigen; y  éntre ellofc 
la previa aprobación del Diocesano:

Ré^ultando que el Juez delegado declaró que la escritura 
del recursono está redaetada con arreglo á las formalidades 
y prescripciones de derecho, y para fundar su. acuerdo alegó>: 
consideraciones que coinciden en el fondo con las expuesta» 
por ei Registrador: <

Resultando que apelada esa providencia por D. Atanáfeio 
Sánchez Castillo, ^ elevado el recurso á la Presidencia de la 
Audiencia de CacereB, fuó revócadó él acuerdó apelado, por 
que la cuestión que se debate en este expediente está prejuz
gada por la Resolución de la Dirección de 28 de AgOBt» 
de 187Laegún la que no constituye falta $n una escritura el 
no hahes.obteñidó laieéniiikidAé áe^élíjpmt» de un cóñVén- 
to permiBo del DidceBáno para 0fó%lártm¿W^Íia^éon hipo*
teóaílóimahimpfli®¥¥l réóéñóciñ^4nlolié:€ñdSfeéh qtie cóm 
mayor íñoti^í ha de existir cuando se trata de cancelar 
aquella garantía: ¡,,-irí^  - ^u*s:

Vistos la extravagante Ambitiosa de Paulo I I  y el Decreto 
de Urbanó'Vnrde 1̂ 04: ^  ^

Vistos los artículos 37,1.176̂  1.178 y 1.180 del Código civil: 
Considerando que, á tenor del art. 37 del Código civil, la*, 

capacidad dé derecho de las comunidades religiosas debe re
girse poj laj disposiciones.capónicas, que son las que regu- 
lañ su vida TutidiCA.comó entidades que se desénvuelyen v  • 
fapmopán éñél é¿éñÓtdeJé Iglesia: , ,  , , , " '

Considerañdo qüe la extravagante Ambitiosa, á^fP&aló±£; 
y el Decreto dadqpój Urbano VID en el año ;df J0?i,’lo (qu^ 
prohíben es toda enajenación, aqenBamiéPiíiO;h®Ptej^,>ri^ñ- 
d*mió»to por más de tres años y enfitéiisijs-qpe.r^qaíga sobre 
bienes deja» iglesias y monasterips^á no her.qué reunieren 
estos tres requisitos: cansa de necesidad* eyidente utilidad y  
licencia de Romanó Pontífice Ó de laCóñgregacmp del Concilípi 

. Considerando que ni la letra ni el esp^itu ̂  é ^ V  dispo- 
sicípneB( poptifieiftB consienHq>.e ífickyi.ek 
loé acto» prohibidos el de la
haber sido íntegramente '
por ella garantida, ya que laestravsgant^ ni el decretó 
hablan taxativamente M  cóntra^inLpqdw;!»-
cluírlo en su mandato, df-da )a tépdénóla qe áMellas demsio-

Considerando, que aunque estetnajuesq é»í y^o» precep
tos pontificios de que se acaba1 áe., báééf» m^ució^ aleanzaseit 
á los actos d** cancelación, todavía "peana sostén eree qué no 
están aquéllos en vigor, á lo menos con respecto á ¡as comu
nidades^» regular es,que se hallan fuera de Italia, por haber 
sido derogaos poj una, cqétumbre cpntránia fquó reunelai» 
cóndíci^cs canó^ií^.né^s^i?» pará^vfuéite de derecbot/s 
cual opina, entre otros, el eximio c^qi^L^ JPéíí?jen sú 
tado Be jure r<eg%hr,iumi . t - \ \ ! f ^

. Conéidéran4o qu»f ló :e?:puestó;, autoriza para afirmar an 
está en lo cierto elR^gistradar de la propiedad da Pi&aencia» 
cqaudo invocándolas di»pq»Acion(eB canópíoa» aludidaspraten— 
de apoyar ep ellas sil opinión de que la cancelación de que s». 
trata, es nula ,pprsfaltarla la autorización, y licencia dej Ordi-r 
¿ario*.dado qu«,»i la extrávagaótqó él decreto so» pertinéé* 
tes al caso, ni al ser derogadas por la costumbre,»» qontm-! 
rio, consta que por disposición alguna canónica escrita óe»n- 
sufitüdMiá^a^haya» recogido Joé Obispos la atrihu¿jd»4ma 
antes sé reservaran los romanos pontífice»:

Considetá^do, por uRimo, ,qüe después, de jos  articé is 
1.176, 1.177 y 1.180 del Código civil hay que mitigar ¿í pg or 
de ja doctrina, que declaraba eu cierto modo in depenfiiéíite 
el cumplimiento de ja  obligación principal y la  óupg^t^ia». 
de la hipoteca que la garantizaba, puesto quó el miasma légi&« 
lado? ha estimaup  ̂fual era de razón y Just^ qué béisba debi- 
daiqeñte la csonsignación (qué ál cumpíij^utó qleJ^ plbliga- 
ción de pagar Equivale) ,1a canoelución es yaun.deiecho, del
deudor; ‘   ~ ' ' ‘ 4

Esta Dijección general ha acordad© confirmar íapxovi^ 
^tocla ápeladá. ‘ .^ 7  J,,.?’ ’
7 ( LÓ gue.cón. devolución £el expediqnte^^ptiglual digo i  V^ I .  
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 20 de Agosto dé 1894.=El Director ge
neral, Manuel Benayas Portocármó.=Sr, Presidenta de la 
Audiencia de Cáceres,
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M IN ISTERIO  DE MARINA.— DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los . calendarios de M ÁLAGA^ correspondientes al año dé

POSICION GEOGRÁFICA DE MÁLAGA 

Latitud................ .. 36° 42' 56" N.
Longitud............... . 0 & 7 » 5« 2 al E. del Observatorio de San Fernando.

JXgta. Las letras E . M.> que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales dé lag-vodes loras, Mmfasí

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL k  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN M ÁLAGA EL AÑO 18$5

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL HAYO JUNIO JULIO agosto | SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE ! IBMM

f Ortos. Ocaso* £ ■» •X Ortos. Ososo* f Ortos. Oĉ í>-
Q
f Ortos. Ooíísoa Orto». Ocasos i Ortos. Osasos í Grt$s. Oca»»

©
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©
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&
Sí Ortos. Oeasc; Ooficmi

# —■-O*»,*— ••««rwjewn- —.. — — ■KwaCTr— ---- — __ ««Rt»—' —  • — ---- 1 ñas
3 . M. H. Mr H. M i H. M. K. U , H. M. H. 14. H. VL- H. M. H. U H. M. H. U . H, M. H. U . H. M. H. M. H. M. H. KJ H. M, H. M. H. M. k. mJ H, 'U. ■ H, &L
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4 5,1 
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4 54 
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4 56 
4 56 
4 57 
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5 1 
5 2 
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5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
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5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
■b 30

7 7
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7 3 
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6 59 
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5 53 
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6 29 
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6 11 
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5 58 
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6 5 
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6 10 
6 11 
6 12 
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6 15 
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5 44 
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5 40 
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6 37 
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6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
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6 49 
6 50 
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6 52 
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5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
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4 59 
4 5- 
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4 53 
4 52 
4 51 
4 5í 
4 50 
4 50 
4 4 : 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
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4 45 
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0 ' 
0 h ‘
0 * **
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7 2 
7 2
1 3 
7 4
1 5

7 6
i 1} 
1 1 
1 8 
1 h 

' 1 9 
; 1 9 
\ 1 10

i i íi
■ 7 ? •

7 11

7 12 
7 12
7 12

4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
i 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
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HORAS BE TIEMPO MEDIO CIVIL Jt QUE BE VERIFICAN LAS FASES BE LA LU1U EN M ÁLAGA EL AÑO 1895

ENERO
JDfa 4, Cuarto creciente á las 7 j  35 minutos de la mañana 

en Aries.
Día 11. Luna llena á las 6 j  32 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 17. Cuarto menguante á las 10 y 38 minutos de la noche 

en Libra.
Bia 25. Luna nueva 4 las 9 y 8 minutos de la noche en 

Acuario.

; FEBRERO
Bfa 2. Cuarto creciente 4 las 11 y 58 minutos de la noche 

en Tauro.
Día 9. Luna llena á las 5 y 5 minutos de la tarde en Leo.
Día 16. Cuarto menguante 4 las 12 y 51 minutos del día en

Escorpio*
iDía 24. Luna nueva 4 las4 y 26 minutos de la tarde en Piscis.

- ' MARZO
m% 4. Cuarto creciente á las 12 y 23 minutos del día en 

4 Géminis.
Día 11. Luna llena á las 3 y 20 minutos de la mañana en 

-v Virgo.
Día 18. Cuarto menguante á las 5 y 14 minutos de la mañana 

V < 9* en Sagitario.
Día 26. Luna nueva á las 10 y 7 minutos de la mañana en 

Aries.
1 ABRIL

Día 2. Cuarto creciente á las 9 y 10 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día & Luna llena á la una y 26 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 16. Cuarto menguante i  las 11 y 5 minutos de la noche 
en Capricornio.

Día 24. Luna nueva 4 las 12 y 53 minutos de la noche en 
Tauro.

MATO
Día 2¿ Cuarto creciente á las 3 y 26 minutos de la mañana 

en Leo.
Día §* Luna llena 4 las 11 y 41 minutos de la noche en Es

corpio.
Bfa 16. Cuarto menguante 4 las 5 y 26 minutos de la tar

de en Acuario.
Dia 24. Luna nueva 4 las 12 y 29 minutos del día en Ge

míais*
Día 3L Cuarto creciente 4 las 8 y 31 minutos de la mañana 

emVirgOí ,

JUNIO
Día % Luna llena 4 las 10 y 42 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 15. Cuarto menguante 4 las 11 y 10 minutos de la ma- 

.nana m Piscis. . . .
Mí 22. Luna nueva 4 las 9 y 33 minutos dé la noche en

■ Cáncer. ■■
Ha 29. Cuarto creciente á la una y 43 minutos de la tarde 

en Libra.

JULIO
Día 6. Luna llena á las 11 y 11 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 13 minutos de la ma

ñana en Aries.
Día 22. Luna nueva á las 5 y 14 minutos da la mañana en 

Cáncer. ■■
Día 28. Cuarto creciente á las 8 y 18 minutos da la noche en 

Escorpio.

AGOSTO
Día 5. Luna llena 4 la una y 34 minutos de la tarda en 

Acuario.
Día 13. Cuarto menguante 4 las 5 y  un minuto de la tarde 

en Tauro.
Día 20. Luna nueva 4 las 42 y 38 minutos del día en Leo.
Día 27. Cuarto creciente 4 las 5 y 26 minutos dé la mañana 

en Sagitario.

SEPTIEMBRE
Día 4. Luna llenadlas 5 y 88 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 12. Cuarto menguante á las 4 y 33 minutos de la mañana 

enGéminís.
Día 18. Luna nueva á las 8 y 38 minutos de la noche en 

 ̂ Virgo.
Día 25. Cuarto creciente á las 6 y 5 minutos de la tardé en 

Capricornio.

• OCTUBRE
Día 3. Luna llena á las 10 y 30 minutos de la noche en 

Aries. f
Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 16 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 18. Luna nueva á las 5 y 52 minutos de la mañana en 

■ Libra.
Día 25. Cuarto creciente 4 las 10 y 40 minutos de la mañana 

... enAcuario. ■

, NOVIEMBRE ■ ,
Día 2. Luna llena á las 3 y un minuto de la tarde en Tauro.
Día 9. Cuarto menguante 4 las 10 y 49 minutos de la noche 

en Leo.
Día 16. Luna nueva á las 4 y 54 minutos de la tarde en Es

corpio.
Día 24. Cuarto creciente 4 las 7 y un minuto de la mañana 

en Piscis.

-. DICIEMBRE
Día 2. Luna llena 4 las 6 y 21 minutos de la mañana en

Géminis.
Día 9. Cuarto menguante 4 las 6 y 51 minutos de la ma

ñana en Virgo.
Oía 16. Luna nueva 4 las 6 y 12 minutos de la mañana en 

■ Sagitario. . '
Día 24. Cuarto creciente 4 las 5 y 4 minutos de la mañana 

en Aries.  ...........
Día 31* Luna llena 4 Im 8 y 13 minutos de la noche en Cánceri

ENTRADA. DEL SOL EN L©8 SIGNOS DEL ZODIACO»

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Prima® era.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. OMo.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Imürm,

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 8 y 31 minutos 
déla noche. -

El estío él 21 de Junio á las 4 y 25 ininutoá de la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre 4 las 6 y 52 minutos d® la 

mañana.
El invierno el 22 de Diciembre 414 una y '22 minutos dala 

madrugada.

■ E C LIP SE S DE SO L Y  BE L U N A  

Marzo 11
Eclipse total de Luna, visible en Málaga,
Principio del eclipse 4 la una y 36 minutos de la madru

gada..
Principio del eclipsé total á las 2 y 34 minutos da la ma

drugada.
Medio del eclipse á las 3 y 22 minutos de la mañana.
Fin del eclipsa tot&l á las 4 y 9 minutos de id*
Fin del eclipse 4 las 5 y 7 minutos da id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en parte de Asia, en 1» América Meridional y en casi 
toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en parte dél 
Indico y Pacífico y de lo© Mares- Polares.

El fin de este eclipse será visible en parte de Europa y 
Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte de Asia* 
en el estrecho de Behring, en casi todo el Océano Atlántico,- 
m  gran parte del Pacífico y en parta de los Mares Polares,

El primer contacto de ía sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 539 de bu vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto de! limbo de ésta, que dista 69* de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

M a r z o  25
Eclipse parcial de Sol, imisilU en Málaga.
El eclipse principia en la Tierra 4 20 homs ,14 minutos, 0 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y ®1 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 33°‘£o'*l 
O. de San Fernando y latitud 31° 18' N.

El medio del eclipse verificará en la Tierra 4 21 horas, 
44“,8 tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que vc~a la máxima fase en el horizonte “e halla en la longi
tud dé 58® 45' a! O* de San Femando y latitud 01® 10' N.
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El íilf i termina en la Tierra á 33 horas, 15",6, tiempo 

medie aBtnmómico de San Fernando, y el último lugar quelo 
T$ e- J ^  la longitud de 168° 15' al E. de San Fernando 
y latitud 87° 35' N. .

V*)o? de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral OJ856: temando como unidad el diámetro del Sol.

Estíí adióse será visible en una pequeña parte de Europa 
y de M-r L íes* Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
y del Mm. Polar Artico.

A g osto  19>20

Eclipse parcial de Sol, invisible en Málaga.

El dd; v principia en la Tierra, el día 19 á 23 horas, 
.38*,8 > rieiipo medio astronómico de Sao Fernando, y el pri
mer l ugar 4iie lo v® se halla en la longitud de 177° 27' al O. 
de S < ; rM • ndo y latitud 77° 36' N.

El 'm.®áU> del eclipse se verificará en la Tierra el día 20 á 
0 hor^s 44*,4, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el Rugar que verá la . máxima fase en el horizonte se halla 
«ni*, »ongíua.d de 104° 6' al ¡E. ‘á© San Fernando y latitud

El eclipse termina, en la Tierra, ©1 día . 20 . i  una hora, 
50*, 1 t tempo medio astronómico-.de San Fernando, y el últi
mo lugar qitó lo ve se halla en la'- longitud de 73° 31* al E. de 
San Fe?oando y latitud 38° 58' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0,270: tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de Europa y Asía y del 
Mar Polar Artico.

S e p t ie m b r e  4

Eclipse total de Luna, en paite visible en Málsga.

Principio del eclípse á las 3 y 43 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á tes 4 y 49 minutos d i id.
Medió del eclipse á las 5 y 39 minutos de id.
Fin del eclipso total á Jas 6 y 30 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 36 minutos de id.
El principio de mi® eclipse sará visible en parte da Euro

pa, en gran parte de Africa, en ia América Meridional y en 
gran parte de la Septentrional, en todo el Ormino Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y del Mar Polar Antartico y en par
te del Ártico.

El fin-de este eclipse será visible m  las dos América», en 
una pequeña parte del Asia y de la Australia, en el estrecho' 
da Behring, asi parte..del Océano Atlántico,' mi emi iodo «ti 
Pacífico, en gran parte del Mar Polar Ant&rtico y  en parta 
del Artico.

El primer contacto de la sombra con. la Luna se verificará 
en un punto del limbo da ésta, que dista 54° de m  vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo do ésta, que dista 70° de su vértice 
austral hacía Occidente (visión directa).

En Málaga la Luna se pona eclipsada á las 5 y 86 minutos 
de 1& mañana. ■■

S e p t ie m b r e  18

Eclípse parcial da Bol, invisible m  Málaga.

El eclípse principia en la Tierra, á 6 horas, 34*,5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla m  la longitud de 170° 29' al E. de San Femando y
latitud 19° 42' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra, á 8 horas, 
19*,3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longi
tud de 146* 47' al E, de San Femando y latitud 61* 13' S.

El eclipse termina en la Tierra, á 10 horas, 4a,0, tiempo 
medio astronómico de San Femando, y el último lugar que 
lo ve m halla. en la longitud de 70° 5' al O. de San Fernando 
y latitud 77* 20' 8.

Valor ¿8 la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ra! 0,738: xomtnáo como umdrd el diámetro del Sol.

Este eclípse será vísíbio m  parte de la Australia, del 
Océano Pacífico del Sur y del Mar Poiar Antártieo. ■ : ■

M INSITERIO DE HACIENDA 

Direccion general de la Deuda pública.  

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 22 del co- | 
rífente, á la* d ce de ía m Iñán*, tengan lugar en el despacho 1 
principal de ía misma las subastas que corresponde efectuar J 
en el .rinu.r trimestre de este año económico, y que tienen’ i 
por objeto la amortización de acciones de obras públicas y de ] 
carrete rao de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de j 
Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de \ 
acciones obras públicas y continuando con las de carrete^ \ 
ras p o r  el or len de emisiones que queda indicado. \

Las í ti u\% iades di sponibles para di chas subastas, temen • ! 
do «h ' consignadas ara este servicio en el presu- j
puesto -5 > : i te, son las siguientes: j

Poetas. ■ !

Para la de acciones de obras públicas, emisión |
de Julio de 1858......,.... ,  . . ........   23.536*50

Para Ia.de acciones dé carreteras, emisión de 55 
millones de 31 dé Agosto de 1 8 5 2 . 1 1 . 5 0 0  

Para la de id., emisión dé 20 millones de 25 de 
Julio d e 1 8 5 5 . . . . . . . . . . . . . .  ■: 914*50

Para la de id., emisión de 34 millones de 6 de 
Junio de 1 8 5 6 ... . . . . . . . . . ;   .....................  1.500

Dielms subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a E) tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
la Cap de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición , bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización  del día anterio al en que se constituya el depó
sito, sí rrm determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a 5 ■ - ¡ reposiciones se harán con arreglo ai modelo ad
junto, d metido tener presente loé intéresádófi que? con arre-

fio * ]«■ puesto en ia ley del Tunb e d ; Estado de 15 de 
eptiejcñi** de 1892, habrán de adherir á los pliegos impre

sos en osn se extienden aquéllas un de a peseta, clase 12.a
4.a K<- expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no

minal oí jeto de ia proposición como el cambio á qué se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
délos valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en él sobre el nombré del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
exp res ió n , respecto á las acciones de carreteras, de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
Tesguardo ó.carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central los días 20 y 21 del actual, de once de la mañana 
á cinco de la tarde, y el 22, de once á once v media de la ma
ñana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la 
subasta antes de empezarla lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este, acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; despues de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones, que no se hubieren presentado en la Sec
ción Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del resguardo dé depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambió á 
que-se ofrece. ' . , - . .

9.̂  Serán, desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho méri
to. De las q ue reúnan éstos se admitirán las más beneficio
sas para el Tesoro" en la  fórifia indicada en la regla 1.a de 
este anuncio, considerándose al efecto como una sola propo
sición  todas las suscritas á igual cambio por un mismo inte
resado. . _

En la última proposición admitida se prescindirá déla 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán  presentarse dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no e sté consigna
do en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan entrega en dicho plazo podrán retirar des
de luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro. : y

11. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteros se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se faci 
litarán en la portería, de esta Dirección general; teniendo 
presenta Ls internados que sí las acciones de carreteras do

20 millones de reales llevasen el cajetín que acredita haber
las presentado al cobro de intereses del vencimiento del*0 de- 
Octubre próximo, habrán :de reintegrar sú importe.

Dichos valores llevarán al dorso" el siguiente endoso: «A  
ia Dirección general de la Deuda/para su amortización por « -  
basta.»

(Fecha y firma del interesado.)
12. Los efectos que -se presenten se .taladrarán á- presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Beetí»' 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se hace el llamamiento para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, 

M. Góxoez Bigura.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección 

general de lá lleuda pública, la cantidad de . . . .  pesetas, no
minales en .. . . .  cuyo pormenor se expresa á continuación, 
aí cambio de.. . . .  pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro 
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones qué comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del m e s . ^  al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Húmero IMPORTE
SERIES NUMERACION de cada, serie.

títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 189 .
El interesado,

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible* núrn 326.546, expedido por este establecimiento en 28 
de Diciembre de 1893 á favor da D. Pedro González JogUr, se 
anuncia al público por orim*ra vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha da la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Madrid y Diario oficia\l 
de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla 
mentó, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter 
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 12 de Septiembre de 1891.=El Vicesecretario, Ga
briel Miranda. i 'X—473 ■

Habiéndose extraviado el resguardo da deposite transml 
siblé nútn. 328.798, expedido por este est^blerimunto en 15 
de Febrero del eorrimtw añ^, á favor de D. José D-tníngn©z 
y Martín, se anuncia al público por primera j m  para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique^ dentro del 
■.plazo de dos meses, á contar desde Lmha da la inserción do 
.este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta dê  Madrid y 
Diario oficial de Avisos, según determinan loe artículos 9.® y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan
do exento de toda responsabilidad.

] ' Madrid 12 de {Septiembre de 1394.=El Vicesecretario, Ga-
briel Miranda. - . . . X—481

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos .

C O R R E O S

Sección 2.º - Negociado 6.º
Autmzsda Dirección gmorá! por Real ordim úñ 12 

úm Septiembre corriente á subasta pública el su
ministro de1 sacas de yute, cáñamo y slgoóóa pata el scivicio 
de Correes, b© at'isa si público q'«© el s© ve.nfic^rá isn 
Madrid en la Dirección general do Correos y , láíU
en la calle de Carretas, núm. 10, 4 los cuárenta días, conta

dos d i«á i la publicación di orrte anuncio m  la Gaceta jfm , 
Mádmd, á las do®, de la m  el despacho del Exemo. Sa- 
ñor Dlnacto? geoeral del »m o , fcl pliego de condiciones esta- 

: irá de manidesto en el Negocíalo de Material de Correos de 
dicha, Dirección; advirtiendo que sólo se admitirán pdegos 
hasta cineo días amtes-de la tenninaeídn del ptapo' mareadó," 
conténdes0 para la computación de ést® con el día da su pu
blicación, conforma á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de 

'Enero de 1892 .  ■ . : . : •

Madrid 33 d@ Septiembre d i 1894. = E l Director general* 
Juan ftíonííllfh 615—S ,

 MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Instrucción pública. 

Informada erta Dirección general de que el Alcalde da 
Mira, en mn provincia, á cuyo Ayuntamiento corresponde I»:,- 

;Escuela del egrvgndo 'Fuencsliente, se niega á dar habitación,
; al Maestro, á quien m  adeudan además ttm  años de sueldo», 
ha dispuesto llamar la atención de V. 8. sobre estos hechos, 
que, efcgo de se? cierto^, marecea un pronto y eficaz correcti
vo, en car gao do que ordeno al Inspector de primera enseñan
za la formación brava y siumririma del. oportuuo expediente, 
á fin de que una vez justificados aquéllos, adopte V. 8. las 
más enérgicas y severas ■medidas, entregando, sí es preciso, 
al mencionado Alcalde á les Tribunales d« justicia, con las 
cuie pueda conseguirse quo el referido Maestro entre en el 
disfrute ele la casa habitación y perciba sus habares devenga- 
■doB- sin-mayores dilaciones.- •

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Septiem
bre de 1894.= El Director general, Vincenti.=Sr. Goberna
dor de Cuenca.

conocimiento ésta- Dirección general que el"
Ayuntamiento do Est-pona adsuda á sus por atea-
cíÓn@s’dé: primen? enseñanza; lá" -c^utid^d 20.099 pesetas.

A  fia de normalizar ©i p*>go de atenciones, sírva*
m  V. 8. prócáder a l nombra miento de un Delégalo que inter
venga los fondos municipales.

Dios guarde k V. S. muchos años. Madrid 13 de Sentísm- 
bre de 1894.=El Director "géáeral, E. Viricauti.=Sr. Gober
nador, Presidente de la Junta provincial de Málaga. ..

Tribunal

de oposiciones á la cdtetra de Derecho político y administrativo 
de la Universidad de Barcelona.

Por enfermedad da dos de los. Brea. Jueces, el sorteo de 
trincas cíe ¡< s opositores* para ©l día 15, no tendrá,
lugar ya hasta el día 20 del actual, á las cuatro da la tarden * 
en el salón ds grados do la F&eult&d de Oíañeias da la Uní- 
versidad Central. . .

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores opo
sitores. ■ ' ' ' "■

Maórid 13 de Septiembre de 1894.=E1 Presidenta del Tri
buna b J. de Dris da ia Rada y Delgado.

R ea ! Sociedad Económica, Matritense de Amigos 
del Pafs.

ESCUELA ESPECIAL DE TAQUIGRAFÍA

Bal 15 al 30 dri corriente, y de nueve á doce ds la mañara,
queda abierta «n la Searatavía de la Sociedad te matrícula, 
gratuita de primero y segando curso- de Taquigrafía.

Los que desloa mtití ieularse lo harán con 9 re^lo  ̂lo dia- 
p ii« to  m  ios siguientes articulos del reglatn?xiGj de la Es-'-
«neis.
■ Art. 11* Para $er admitido como alumno, n® necesita:

1.° B*ber leer y escribir de corrido.
’ 2.° Acreditar por documento en forma fehaciente, ó por 
examen ante *1 Profesor de 1a Escuela, los conocimientos de 
Gram ática Castellana y en es sacia! de Ortografía,

Para s^r admitido do segundo año ó prácticas se noessita 
tener aprobado el primero. ■ •

Art. 13* La misión de los alumnos m  la Esauete tendrá' 
lugar tttdos los años del 15 si 20 de Septiembre,'á cuyo efec
to 80 hn^á ía convocatoria con la anticipación debida.'

Art. 13. L-fS ¡solicitudes de los aspirantes deberán, dirigir
se al Presidente de te Sociedad, escritas de puño y letra 
aq u é llo s , expresando m  ellas su nombre, apellidos y pueblo- 
de nu naturaleza, edad y domicilio.

Estas ©©licitudes, acompañadas del documento de qua tra
ta el arfe. 11, excepto en ei caso en que se sujete á exam a» 
Bfgún se establece en el mismo,-so admitirán e » la  Secreta
ría’ de la Sociedad m  el plazo fijado en el art. 13 ó en el qm», 
la  ©revocatoria señalare.

Eu igualas días y horas podrán híicer lá matrícula para la 
V á 5!© df3 gimnufila que desean asistir á di^ha-eUse.

Lo cu3 s© aviñ'Ñ. vx! púbhej para los efectos oportunos. 
Mc.dr\d 14 de Septiembre de 1894 =E1 Secretarlo genéral, 

Lula Muría de Tró y Moxó.
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DISTRITO UNIVERSITARIO D E  VALENCIA-PROVINCIA D E  ALBACETE"

E s o a l a í ó n  d e ñ n i i f v o  d e  l o s  M a e s t r o s .

N O M B R E S  D E  L O S  M A E S T R O S P U E B L O S

' '  i !• 

P E S E T A S N O M B R E S  D E  L O S  M A E S T R O S

i

P U E B L O S

P r i m e r a  c l a s e . D .  R » a m ó n C ó r d o b a  L e a n f e . . . . * . . * . . . . . . .

F r a n c i s c o  O á m b r o n e i r d  G a r c í á v ;  ........................................ * • . . » ................... ......................................

C e n i z a t e .  

S a n  P i s d r o .  

M o t i l . f e j a .F Á n i A T R Í n  l í n n d ñ i f t i '  * ............................................................... T a r a z o n a . . . 1 2 5 F r a n c i s c o  L e a l  V s l e r o ..................................................................................... ...  .... ....................... ...

R o b u s t i a r . o  M a r t í n e z ...................................................................• .  • « .......................

J o a q u í n  d e l  C a s t i l l o * » • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • •

M o n t e a l e g r e .

A r p e r a . . . . . . . . . . . . * . . . . .

A l m a n s a ...........................................................

1 2 5

1 2 5

1 2 5

A b r a h a m  S i l v e s t r e  V a l e n c i a n o .............................. .............................................. ....... ... ...............................

■ ' O á B i é l  H é f n z o  G " a r c i a * . . . 0 . * . . • . • • •  

A s e n s i o  A t i e n z a  M a r t í n e z ........................................................................... ..............................................................

H ^ H í n ,

P o v e d i l l a .

L a  H e r r e r a .

L e z u z a .

M u s g o s o .  

r ' A l b a c e t e ,

V j> I d a g a n g a .

A l c a l á -d e f  J ú c a r ; ;  

B a r r á x .  ' ^  

V i l l a t .  i  

d e  V e s .  .} 

L i e t o r .  . .. . .

• R í o p á r .

P o z u f í l o .  s i; ■ 

• M a d r i g u e r a s .  

F h # n b á B t a ; :í Jí? 

A l c a l á  d e l  J i l e a r .

E n r i q u e  F e r n á n d e z  G ó m e z * ....................................  .. .

S e g a n d o  d a s e .

B .  J u a n  R a m í r e z . .............................................................................................................. .  • • • *

M a n u e l  A b e u z a  C a n d e l . . ........................................................... * ......................................  .....................

O n t u r .................... 7 5

I g n a c i o  M a r t í n e z  G á b á l d ó n . . .  .................... . ’ . . . * ; .......................................... ............................... ...

F l o r e n t i n o  V i i l e n a  L ó p e z ............................................................. ....................................... ....

J u a n  T e j a d a . ...................................................................... ....... ... ... ...................• • • • • • • C a u d e t e . . .... ........................... * .................. 7 5 J u a n  J o s é  T o r r e s  D u & r t e  ............................... ... ...................................................................... .  * ...........................

D i e g o  C a r r a s c o .  . . . . . . . . . . .  * . .  • .  . 1.  . . . * * . .  * . . • * . , .  •

M a t í a s  M e o e s e s . . .  . .  • • • . . . . . . . . .  .  * . .  • * .  * .  • •. • . . .  * *

P e d r o  B l a n c o .  . . . . . . . . . . . * . • « . . . o . »

Q u i n t í n  C o r t e s • • • • • • » • • • • •

• • • T e r c e r a  c l a s e ,
' - • i .  -

3 ) .  V i c e n t e  A T g u d o . . v .  .  • • « « .  •■* • • •  • ; •  • .  »  • »  • • v . .  . .

F u l g e n c i o  M .  C u e n c a . * .................................... ... .................................. ... ...............  •

L e z u z a . .  . * * . * • « . « . . . . . .

M i n a y a * # .  . . ) * . . . . . . . .  •

V i l i a l g o r d o  d e l  J ü c a r . . . .  

C h i n c h i l l a * . . « « $ . . «  « . . . . .

, • . ■ -  • :

T o b a r  r a * . .  . ' . . . . . . . . . . . . .

H e l l í n . . . . * . . . . . » . ; .....................

> í 7 5 ; i ;  

: 7 5 -  

l 7 5  •

; 7 5 : ;

5 0

5 0

M i g u e l  C e r r o  C & n d e l . ............................................ i . . . . . . . . .  ... ................... ...... ...  ¿ .  * .....................

B a r t o l o m é  G ó m e z  P é r e z . . . . . . * * . . . . * . . . ,  , í . ; . . v . ; .

A b e l a r d o  S e r t á h o  L á z a r o . * » . . . . . .  ü , . . . . . . . . . . .  L * . . . 1 .............................

D i e g o  C o r r e d o r  G a r c í a ................ .... 1 .................... ........................... .

D e m e t r i o  A n t o n i o  G u i l l é n . . ........................................................................... ................... ...  1

T e l e s f o x j b  R e y e s  M a r t í n e z . . . . . . é . L * . . . . . . . . . . . . .... ... ................... * .

M a m e r t j ó  T é b a r  U f c i e h é . . . . . . . . . . . „  . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .  1

J o s q u í n l  D o n a t o  B e l m a r . ; . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . .  . . . !

D a n i e l  T o b o s o  B e l m o n t e . . . . . . . . . ; . . . .  ........................................................... ...........................  ■

J o s é  B a r b e r a . * * ■ * * • .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . *

L u i s  C á p e l o . . .  • • • * .............................................................. ... ... B i e n v e n i d a . .  ............................................

5 0

5 0

E l a d i o  E s p i n o s a  L ó p e z »  * . . . .  

A n g e l  N a v a r r o  R u b i o ( ( . . . . . . .  i
P é f i ? é c o f e : a .  

T ó b á r r a .  ^

F r a n c i s c o  J a r a

F r a n c i s c o  G ó m e z .  • • • .................... ...................................

A l b o r e a . . . . *

H e l l í n  .

> . . . « •  . . . .  . . . . .

; 5 )

" 5 0 1  ■'  

5 0

J u a n  N í c e r e t o D e l g a d o . . . ................................ ... .......  . . . 4 . . . , . . . . . . . , . . . ; ; . .

I s a a c  C u a r t e r o  C i f  t i e n t e s ............................................ ....... ................... 4 . .  * .  # . . . . . . . . . . . .

F e l i c i a n o  T o b o s o  G a r c í a . . . ...................................................................................  .....................................

B ó b í J I o ,  1 

V i l l a r r o b l e d O e  j 

H e l l í n .

Y í i ' - t e .  *  

L f c t n r .  ^  

A l m a n s a .  ' f 

A i b a t e i t e .

^ i l v e r i é  E s c r i b a n o . .  * .  * . • B a l a z o t e . . . . . . .  .  . . . . . . . . 5 0 L e o n a r d o  R u i z  y  R u i z .  *  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  ........ ...............................

F r a n c i s c o  S á n c h e z  C u c h i l l o . .......................................................................* , L a  R o d a . . . . ............................................ 5 0 D e m e t r i o  R e y r e t  M a r t í n e z . . . . . . . . . .  . . ; . .  4 .

R a f a e l  P a s t o r . . . . . •  • . A l a t o r . . .  • .j* . . . . . . . . . . . . 5 0 A n t o m ó  M e B í ’ g u e r » . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡

C h i n c h i l l a . . . . . . . . . . . . .  »■*• 5 0  , 

' 5 0 1

5 0  1^ 3 a b a s  ^ J a s t n l l o . . . . . . . . . . . «  * . « • .  .  v ; . .  • « . i ; «  • v ; - * . •  .  • v v -

A T e o d o r b *  J i m é n e z ; . ^ .  4 *M. U . . .  • * ;

't P & 8 C U S | l B d - f  f t & O . ,  .  • .  .  * . » « . .  • '*  • * • '*  ■* • W ** 

^ A n d r é s  B  o r d e n a . . . . . « . . . . . .  . . . . * * .  • • . . . . . .  . * «  ;  ;

F r a n c i s c o  P é r e z . * . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A l b a c e t e ; ,  i .

1 . . . . .  .  . . . . .  • 

• . * » . » » . »  .  .

A n t o n i ^ )  N a v a r r o ............................................................................... ......................................................................................;  \

J o s é  M o d e s t o  G a l l e g o . . . . .  .... ... ...  .. .... .................................................. .... * .............................
A l b a d e t C i  : V "  

P a t e r n a .

V i l l á p a l a c i O B .  1

M c d i n i e c a .

P o z o h o n d o .

A l í ^ i o z o . '  ‘
A; i í lui 1

V i l l a m a l e a  | . . .  Í L  i ................. ...

B o n e t e . . . .  • • * . . . . * • •

V i l l a  d e  V é s . . . ........ ...........................

N a v a s  d e  J ó r a u e r a . ................. ...

• “ “ 5 6 * 

5 0 ; 

5 0  

5 0

V i c t o r i a n o  J i m é n e z ? L i n a r e s . . 4 . . . . . . . 4 . . . . . . . . . . . . 4 . ,

J o s é  M á r í a  M e r l o  E s c u d e r o . ; .......................................................................................................... ............... ...

A n t o n i o  M o t c í H o  G a r c í a . . ..... ... ........... ............... .... ................................. .......................................................... ....

L u i s  C u a d r a d o  J i m é n e z . ....................................................... .......................................... .......................................

E m i l i o  O i i f c ^ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T T i c m f t m A l j i . 5 0

5 0 F e l i c i a n o  L ó p e z  B e l m o n í é . . ..... ... ....... .................................................................. ^ í
v  i n a ? r o u i 0 u . o o 

P é r e z .
S a l o b r e . ............................. ......................... 5 0 N i c o l á d  G e r a d a  y  F e r r i s .  . . .  ■■ . . . . . . . . . . . .  ?

M a n u e l  A n d ú j a r  G o n z á l e z ; . . . . . . . . . . . . . , . . . . .
A l b a c e t e . -  ' :i  

T a r á z o n a . - -  ^

" ■  ■ ' “ ■' ‘ ■ ' , ,
:

i
J o s é  d e l  R e y  A g u i l a r ; . ....................................^............................................ ...  . .

u r o e z i - ,  ■ 

P o z ó  L o i e n t e .  ' -•
T . f t  T ? c i r l «  v vN O M B R E S  D E  L O S  M A E S T R O S P U E B L O S

} U J u a n  A n t o n i o  P é r e z  d e  l a  O s s a . .  ................. ................................................................................. ... ........ ... ;;
T  46 /SI i*l î ¿ f\ V 5 W A r t  ‘ 'rm "■ 1 - r

L a  G i n e t a .  1

C n a H a  d a s e .

4 A n t o n i o  A r c e  L ó p e z ..............................................................................................................................................................
A l b a c e t e ,  

L a  R i  d a .

F e d e r i c o  L ó p e z  A m o ................... .... ............................................................................................. ....... ...  „  .................
A l b a c e t e .  

V í l l a v e r d e .  

H o y a  G o n z a l o .  

P é t r o h u

B .  J o s é  R u i z  R í o s ................ .................................. . ...................... ........................... ................... ... ... M é n g i b r e .  

B a l l e s t e r o .  

B a l s a  d e  V é

O c t a v i o  M i r a n d a  E s c r i b a n o . , ................................. ...  .  . .

F r a n c i s c o  M i l l á n  S á n z ..................................................................... . . . . ........................... ...................................

s .  ; ; ; ; *  ;;

J u l i á n  T e a  t i n o . .... ..................................................................... .................................................................. ... ...........................
• • á •'jl ^ /A ’ '■ ;a-l- X ’ ' * 1 1  ■

A l f o n s o  U n a t e  Q u i n t a n i l í » . . . , . , . . . . ^ ............................................................ ...................

— — -----------------------r— — -------------------------------------------------------- _ _ _ _ _ -------------.V.

M a d r i g u e r ^ i i .

Ésealaíón deñnitivo de las Maestras.

NOMBRES DE LAS MAESTRAS PUEBLOS PESETAS NOMBRES DE LAS M AESTRAS- : P U E B L O S # «SETAS

P H iá éra  d a s e .

; Doña Teresa Martínez. • ¿ . .  & • < • ........................ .
? ir Jcm^^a^Lóocz1. » . « v. / . . . . . . . . .

Dolores García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t»;•• • . . . «
u AmalíaGuerra .4 . . . . .  • . . . .  • • « . . . « . . .

Albatana. •*«••••••••«•••
Villar. • • • .. ••••••••••••
Barraxc • •, •••••••••*•••■
Alpéíá. • ■ • • • ■ •••••••»•••

' 125 125
' 1*5 ' 125

Doña Luisa Valiente•*•••*«.« • « • • • • • o «'•«4. .  
Juana-.García#;. • • • . . . . . .
María Josefa Carazfus.................................................
Antonia Milla *. •* «i. . . . . . . . . . » . . < » . . c. . . . a. . . . . .
Marta Madrigal... .f......................................
Dolores P^ral. . . .  • ; « . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . , . . .  * ....
Mariana G on zá lez.................................... .............
juliana Montéro.. .....................................................

Vil a de Ves 
La Herrera.,
Vis*» s..........
Lftzuz*.... . .
Chiocbilla... 
BftJlesterp, , 
Ppv^diÜa.,,
"Riinillc . .

i».Hi* ¥ i  50 
A  50  

50 
50 
50 
50 
50
50

-  50 
50 
50

•- v^ rr V';
S e ro n d a  c la se .

DoSaM#ría Luiía Buen día............................ ...................
- - , S rAiJa,,

' !D»lorb^íéiiíH#idóQ................................

Yeste. •*•••••••••••••••. 75

Carlota López........ i ..................................................Cristina B la sc o .... i ................................. ..................•D̂ ^Tt̂ hgá López*. **|»
t f -H ín ... ............................
Nav&e de Jorquera.... . . .
Peñes de San Ped?o.*, . . ,

. Almansa.. . . .  . «•« • •»• • •
Alborea...............................

75
75 1 ( , tU ñ*-Mmana, royecia.;. . . . . . . . . . . . . .  ¿ , . . » . Ontur..

Ai cadozo. • ..................... 75 NOMBRES DE LAS MAESTRAS
. ■ , i. ‘ v-* ',-yr -:Á :h ■?

PUEBLOS, .......................................... .........................................

Jorquera. • • * •»; • f * 75 1

—:------- ¿ :-------í.l  ■ ::
• - ‘ ^i®eiíeerj|,cías©* . -

. • ' - ' 1 tr f*. ' v” •; »
Do3a Carmen Ramiro*;. . : . . . . . .

Amalia García;............: . ......... .
Dolores Rom ero... ........  . . . . . . . . . . . . . .
Juana Manuela Tardíov. . ;  . . ;  . ' . . ' . . ; . . . .
Francisca G ó m e z . . . . V  1' ' '

Tárazona
.Viveros. •*••••••••••••••
Elche de la Sierra...........
ISSQ* t'm « . . .

.Chinchilla............

50
50
50
50
50

l| _ . i'-, "..;.
| Cuarta clase; ■ -

Doña Ana María López Toledo............ . i i .
Junara Neviet Berree.... . . .  .............
Juana BarriopedrolRuiz... ..................... .' Mana Antonia frt i>iví«

................. ......................... ..............7 7 ..........

4) r, + ■

' *-<5 0  a  n -é ' a  -i •  •  «  ’

r. A »  . »  . • : . #  •  f> • :  •  , * ■:
'  L

i  Gou»íild. 
La Rola,

. .’tvP'/i rî . yin**, •• K-Juana María Gon*ále*.... v , . . . . . . ; . . . . . . . . Pozo Cañada* 50
50
-50 . r 

.. >50
\ ; r 50.

JoBeía García Pie» .............. ............ ...................
Eugenia Cortijo Pal-do.................... .......... .
Catalina Moya González....................... t ,
Consolación Se*iil| M e le r o . . ;^ . . . , . » sv. 
ConcépciónGeradii Feriés........................................

' " 's

Mana Srjundá Arribas;........ . . .
Concepción Nieto............... .........................
Francisco Simón...............................................
Rosario Moya....... ............................................ ..

Albacete. ••••••»«•«•••.#
 ̂Pozuelo.«... •
Balazote. .......... .
Motttealegre»f > r

) 9  9 &' » ' . #  a .  é  • *  ; *  é . 

(  f t  «  *  •  W -’*

« *  *  +>■•

■ *  * ’ i  4  •  e l .  %9 • > .  •

Tarazona^
-’i- Caudete.--:

La Roda;' - ’■■■
.  Oaíjtís de Jiidti Núñez,
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N O M BRES DE LAS M AESTRAS PUEBLOS N OM BRES DE LAS MAESTRAS

;

PUEBLOS

Dona Dolores S&ez Mónteagudo.«•«..,..« '?,««•  • •i»•«»•. • •*• • • «í»«• 
Te)esfora Madrid García.

Fuente Albilla.
Nerpio.
Mengibre.
Madrigueras.
Muñera.
Balsa de Ves.
Bienservida.
Bonete.
San Pedro.
Fuentealbilla.
Peñascosa.
Gasas Ibáñez.
Hellín.
Cotillas.
Vi-laígordo.
Socobos.
Masgoao.
Fuensanta.

Doña María de la Paz R o d r í g u e z . . ...................................... Villapalacios.
Letúr.
Lietor.
Elehe de la Sierra. 
Paterna.
Albacete.
Salobre.
Villatoya-
Tobarra.
Recueja.
La Roda.
Lezuza.
Mahoza.

.Alcaráz,
Valdeganga.
Pozohondo.
Higueruela.

Nemesia Risueño Navarro............................................... .
María d*l Rosario Pérez I n i e s t a * . • Josefa Navarro Martínez...........................................................
María Ign&cia Fuentes Romero.•••••«•.. Joaquina López López....................... ............................... .
Josefa Ga-atayud Navarro Ernilia Mida Torrente.. . .  ........................................................
E^elvina Pérez Espinosa*............ ..................................... . • • • • Pascuala V»rgara Tornero.........................................................
Cecilia Ruiz Lurón...• ....•  •«.••••••••••.••.•••o..•••.•••* María Josefa N avarro Romero....... .................... .
Caode)a<ia Ruiz Rojss..•• • •..•.• • • . • • Ana An dúj h r Valero.................... .................. ...... ................
PetraC; macho............... ...................................................... . • Josefa Ga reía S«villa.......... ......................................................
Julia Palomar Bordaría............ .............. .......................... .... Sandalia Ruiz Boeanegra................. ........................................
Josefa Alcaráz Vallcanera......... *................................. . Rmília Salvador Monedero....................... ................ .............
Emilia Alvarez......................... ...............•«•..•••.................... M*ría Josefa Marcilla..................................................................
Josefa Martínez Marín.......................................................... . Amalia Iñíguez Montoya...................... ....................................
Irene Perez CJrtcga#» » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Ju ia Vico Lóp*z........... .................................. . . . . . . . . . . . . . .

Concepción Marín Navarro..... ........................................... .
Catalina García Muñoz,......................................................

Josefa Navarro Hervás................................. ........................... Dólores García Alvarez.. ............................................................
Sofía López de San Román........................................................ Juana Dominga Zalve.. ......... ......................................... .......
Ezequiéla Jiménez J i m é n e z . . . . . . . . . . .

f
| Aktoz.

: - M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

6" r  * . « t E V a i a i o r a l c a » , . *  í

SEOCfiO» o *  s a -̂ oia ;

MeláciúnM. fy$ i%Immeiones, elatifiettéas por sesea, tóM , estado y  enfermedades, verileadas m  los cementerios de esta capital el dia Í 1 'ia Septiembre de 1894.

I I  
B i 
:* s-

inoa | Año» 
de edad SfiTAUO CSAftIFXCACIÓa 

do la enferma dad.
CAI3JB

6 lugar del íallocimiento. OBSBRVMSOm

' '.! ' 1

52 1

•jwiw» Año» 
de edad . . asTAnC: ' ÜLAglFICACIÓH

de I& enfermedad. 6 lagar dél f&xlecimleatp. OBWmVíkCICísZS..... .. . J í

5 ■Varón 3 .1 Difteria.. . . . . . . . . . Paseo de la Florida, 32... > 2h faM ii.. 58 Casado *. Heridas del cráneo. Hernán Cortés, 9 ............. Judicial.
i Idem ...., o . A . . ¡ . . . . . . . . , Septicem ia........ Hospital de la Princesa. • > 26 ideím .... 45 '■ detn....... Atoch», 71 Idem.
8 Idem... •>* 34 Soltero... ......... .

Tuberculosis.. . . . . Barrionuevo, 1 5 . . . . . . . . .
San Gregorio, 35.........

. £ 1 ; 27 67 Viuda... Tifoidea. . . . . . . . . . Plaza de la Mancipa,$*■., 
Príncipe de Vergara, 28..i Mam...*,' 1 Idem.............. . > £8 3 P*.. . . . . . Escarlatina. . . . . . .

5 Idem., -i t 22 Soltero, Idem................. . Hospital Provincial. . . . . . 29 40 Oamda,wé Tuberculosis......... Hospital Provincial.. . . . .
he, 11» « f .» . . . . . . .

>
ó Idem ,. r 18 Idem**».* 

Viudo..«  
P . . . . . . . .

Idem..................... 30 Tddm.».,. 29 M em ...«, Idem«. . .  . . .  « . . . . . >
1
8

Id em ...,
Idem..»;» • ■

77-
. 5 ;

Endocarditis. . . . . .
Bronquitis.. . . . . . .

CabaBiílas, i . . . ...............
Costanilla de San Vicen 

te, 5. *. v. . . .  • •. . . . . . . .

>

>

31

32

64

4m.

Soltera.. I d e m ... .. . . . ..........

Septicemia.. . . . . . .

Hospital de Jesús Nazare
no... ...........

Gil Imón, 10. . . » .
•>
i»

9 Idem. •. * 8 d. 
^9

P.. . . . . Idem. .................... Hermosilla, 58 ..  • • • •...« ' > 33 Idóm» • •. 22 : Soltara-, Infección. . . . . . . .
Gangrena senil... .

San Joaquín,8. , . ;. 
Cardenal Gisneros, 28.,.

>
10 Idem...,... Viudo . . , Catarro pulmonar . Hospital del Carmen.. ¿ . . ■» 34 OurfUt... 79 Viuda.,» >
11 Id em .... 68 Oa^ado.« Pneum onía........ Carretera de  S a n  I s i 

dro, 2 8 . . . . . . . . . . . . . . . . i
*5
3

M tm ..,. 
ídem.... ,

1
62

P., ̂ . . . .  
Viuda .

De la dentición.. . .  
En te carditis..........

Monsemt, 30 . . . . . . . . . .
Hospital Provincial,. . . . . l

11
13
14
15
16

Idem....»
Idem. »v 
Idem ...
IHéiyi

2 í
6 m,

21 
Im . 
7 m.

P....... . . .P................... Gastroenteritis.... 
Xd@m . .  . . . .

Valencia, 1 1 . . . . . . . . . .  ¿
: ;  1

37
38

laem .... .
■km... -

. 8 m, 
79

P . . . . . . .  ■■
Cmsaóa-.

■Brouquitia • . . . . . . .
Cátarro pulmonar. 
Gastroenturitis.. . .
Knteroperitonitis.. 
Enterocolitis. . . . . .

Malasana, 11. . , . .  »<>»•...
Bastero, 9 ....... .

-»
■ >

Soltero..p.............
At«sco intestinal. •
Enteritis................
Idem. . . . . . . . . . . . .

Hospital Militar...........
Fomento, 17 ...............  .
Pradera de1 Corregidor, 28

> i 39
40

- 4:7
10

Idem».... Hernán Cortés, 6. . . ........
Hospital del Niño Jesús». 
InOl usa. . .  • ..«.....«.»,«„

»

ídem. . . > í 41 ídem .... 2 m. P............. >
17 Idem. . . . 31 Soltero . Nefritis................... Hermosilla, 1 0 .. . . . . . . . . . . % 42 Idim . . .  ■, 80 Viuda.. . Colitis crónica Hospital Provincial.. . . .. ■■ •>
18 53 s Casado * Uremia... . . . . . . . . Barco, 5 . , . . .  ....«*««..•> * 43; uiém...,. 63 .•k.áenou. . N e fr it is » ,. . , . , . . , . Maído nadas, 5........... ......
19 Idem...», - 6 m̂ p M eningitis........ FeiJOO, 3. ,  a'.1. . .  . .̂ . 1 > r: -44 : Idém ...,, 33 i :M 8trjtis. Paseo de San Vicente, 32. . v as
10 !! P. . . 9 . . • ?,Pkna,*....«* v.. . . . . . Caravaca^ll.. , . .  . . . . * . . * í- ;,45 Mém*....- 68 Jdem.^.d3 Afpoplegía............ Argumosa, J 5 .. . . .  k.¿t-¿. .  ¿ • * -,4>
11 Idem.... 2 ¡i P .O ...... H idrocefalia....... A ve María, 41.. .• ,....«-.. *• * * ¡1 ' 40■ Idém •.. • 9 m. Eclampsia............. Ferrocarril, 8.................... »
12
23

Idem ...,. 
Idlámy • *

l  S 
41 i

P..
i viudo*.,

Eclampsia.. . . . . . .
Metritis,.. . . . . . . . .

Lavapies. 35». ....... . .  »¡
Cava Baja, .*»,«

» íi — 17

48

' -23 •: üasadATv" Cóxíigía del lado 
izquierdo............

Hospital Provincial... . . . p ■

24 Id e m ..., 54 I Cavado Heridas.................. San Bernardino, 14......... > Ir
"■ ' f 1

62 i
¡i Viuda., . H idrocefalia....... Hortaleza, 9 4 . . . . . . . . . . . . >

. " Í :: : : ' : t  I!
Varones» Hembras. TOTAL -v;

' 6 ^ 8 14
: ■: .... ...... .. .. 'V<¡’ "f.

 ̂ ! En el claustro m aterno............................................ > y y ... .. vr
Accidentes de la dentición. • . . . . . .  •.« o .«,««...«., o«• •»,?««•». ..... » .. . 1 , 1 .

.é Circuiatorio.... 1 1 2
g  i  Respiratorio........................................... ...............
*§ 1 Gástrico........................................ .....................

4 2 6
5 3 8

i  \ Géni to-uríntóo. . . , . . . . . . e. • - 2 3 5
Éj Cerehro-espmalév» •.. ■.'««,».».... •.. • . . . .  •», » »'■» ♦ .->•» ■:> • > • y y y
í Locomotor......................... .......................................  . 3 4 7

Bemás enfermedades...,...................................................... 3 y 3
Muerte violenta .« .« .o . .# »»«. o .» . .2 y .....,r 3 .....

 ̂QWalHMR» <<T *tf*»oaíSE3! ««W'HMM’amagESSR
jj Total 26 22 í 48

' ;  ; i :

Madrid 124e Septiembre d* 1S9C=11 Buhemraíssíc, D. A. Restrillo, , ; ■ £ ’

ADM INISTRACION PROVINCIAL 
y. i !i Estación Central de Telégrafos.
[ Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha  ̂ oficina por no encontrar á sus destinatarios, pnntos de dondt 

proceden y sm nombres y domicilios.
CENTRAL -

Lisboa.*—M^ngo Borzo, Madrid- 
Araceoa,~-rEulalia Domínguez,
Barcelona.—Manuel Boda, Arenal, 8 (ausente).
M» b dla.« Ieidc|ra Martínez, Paloma, 22, segundo (ídem), 
^attjájar.—Mariano Kuiz, Monsemt, 12. v  , 
Válenoiá.—Yicejnta Andréu, Isabel la Catóhca, núm, 21. 

tercero. j i
Vigo.—Pihr Míuñasv Alcalá, 3 (au«entQ).
Archena.—Josépellado, Caños, 4, bajo.
Alberique.— Antonio Echevarría, Juanelo, 29, f , ^
A Imería.—Stabps, Princesa, 23.
3>*dfond.—Angela Roca, Madrid, Espagne.
BUbao.— Mijos Macias, sin señas,
Bdmonte^— Ferjmín Begarria, Postigo de San Marín. 
Biarritz.-^Marury, Peligros, 16.
Alicante.-^Rafaéi Peche, Fuencarral, 15.
Sevilla.—Eduardo Benítez.
Olot ^RodHguejz García.
Barcelona.—Señora Alaoz, Preciados, 20.
San Sebaatián.-jl-Victoriano Garrido, Montera* 28.

■ A  Mea n te i—Juan ¡ Ro o se.

: :: ieste ;;
Medinaceli.—Pilar Martínez, Claudio Coello, 2.
Alcoy.—Mariano de Ifddnch,passoj de la Castellana, 19, 

segundo. ’ , h I -
NOROESTE

Vícálvaro.—Eduvigis Torremocha,! paseo de San Tícente 
Baja, 15, principal derecha.

I í NORTE S¡: ; i
Vícálvaro.—Eduardo Torremoeha, San Vicente, 15, prin

cipal derecha. j!
Madrid 13 de Septiembre d#1894..ví'El Jefe, V. Merino.:: ■ i!...................

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

. SECRETARÍA jj  ' ...

No habiendo tenido efecto la subasta para el suministró 
de ladrillos, tejas y baldosas neceser bis en los servicios téc
nicos municipales hasta 30 de Junio dw 1898 el Excelentísiíñó 
Sr. Alcalde, por su decreto de hoy ha dispuesto se éeiébre 
nueva licitación, bajo las mismas c nliciones y modelo dé 
proposición insertos en la Gaceta de Madríb d* 1 día 8 de 
Septiembre de 1893, y nuevos tipos qiiie aparecen en la del 25 
del pasado Julio, y que se hallan de im&idñefeto en esta Se

cretaría, Negociado Central, de una,|¡;tres de la tarde, todos 
lqs días no feriados que medien hasta el del remate.

¡ i  La subasta se verificaré el día 29 del corriente, á la una 
de la tarde, en la tercera Casa Consistorial, imperial, 10, 
bajo la Presidencia del, Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
jquien delegue. ,

I Lo que se anuncia para conocimiento del público, 
j j  Madrid 13 de Septiembre de 1894.=E1 Secretario, Fran

cisco Ruano.

j; Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.
EBte Ayuntamiento ha acordado establecer en. esta ciudad 

el alumbrado público por luz eléctrica, bajo ei pliego de con
diciones aprobado por la Junta municipal de eat%jdistrito.

En su consecuencia, se anuncia la subasta para la insta
lación y explotación de « ‘‘te servicio poje térnuqp* de treinta 
ajaos, abonando el Municipio en cada uno de ellos 17.000 pe
setas, si el motor fuera de vapor, ó 14 000 pesetas en el caso 
dfe ser mixto ó sea hidráulico y de vapor; abonando también 
a! contratista la cantidad de 10.000 pesetas por los gastos de 
instalación pagaderas en diez anualidades, j ,  LWft.ftf Betas 
anuales por lá conservación de lamparas ,v démis material 
del alumbrado." J ; ;

. La subasta será doble^y?Bimultapiea, neJebraugose el día 
19 de Octubre próximo, y hora de las docade la mañana, en 
Madrid, én élMinisterio de la Gobernación, y ante el funcio
nario que designe el Exorno. Sr.-Mmístró de este departa
mento, y en estaciudad ante ^a/Cainií|íónkdel Ayunta
miento." - . í

Paratomar parte en la subasta se ha de consignar en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales ó en la de este
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Municipio, la cantidad de 5.100 pesetas, fijada como fianza 
provisional, ea metálico ó efectos públicos, al precio que ten
gan éstos en la cotización oficial del día en que se consti
tuya». ' ■ . ■ - - ■■■ . .

Las personas que deseen interesarse en este servicio, po
drán enteraras, del pliego de condiciones en la Dirección ge
neral da Admkiatracióa local del Ministerio de la Goberna
ción, ó en la Secretaría de este Exemo. Ayuntamiento, y las 
proposiciones han de sujetarse al modelo que se inserta á 
continuación.

Gua alajera 3 de Agosto de 1894.=E1 Alcalde Presidente, 
José L. Cortijo =;E1 Secretario, Gregorio José Sauz.

Pliego de condicums-pe^a,contratar .en. subasta pública el alum*
Irado de la ciudad de Gmdalajara por medio, de, la luz eléc
trica.

CAPÍTULO PRIMERO 
JBases generales déla subasta.

Artículo LQ Ei objeto dé la subasta que se anuncia se re
fiere á sustituir por medio de la luz eléctrica el alumbrado 
público de la ciudad de Guadalajara.

Art. 2.° El plazo de concesión da dicho servicio será el 
de treinta años, á contar desde la fecha en que se otorgue la 
correspondiente escritura.

El contratista queda exento dal pago de todo impuesto <5 
arbitrio municipal lo mismo en los materiales de construc
ción que emplee, cuanto en los contratos que celebre con los 
particulares.

El contratista contrae la obligación de advertir al Exce
lentísimo Apuntamiento un año antes de la terminación del 
contrato él día que finaliza'el mismo, con ar^glo á la escri
tura que se otórgate. Si el contratista no lo cumpliese así y 
el Exemo. Ayun*amiento no usare da su derecho al vencer 
el plazo de treinta años, se entenderá prorrogado el contrato 
por un año más y así sucesivamente.

Art. 3.° El numero de lámparas incandescentes que han 
de componer el servicio del nu^vo alumbrado público será el 
que acuerde el Escmo. Ayuntamiento, distribuidos en la po
blación á'voluntad del mismo y sainando entre tedas las que 
se coloqu«n 4 000 bajías.

Las lámparas incandescentos para servir el alumbrado 
público'eléctrico tendrán su reflector respectivo,-y procede
rán de autor y fabricante de reconocida fama por su bondad.

Esta misma circunstancia reunirán todos los elementos 
necesario» que se empleen para la instalación del alumbrado 
eléctrico que se contrata.

Art. 4." El Ayuntamiento* con el aviso anticipado de cua
tro meses, p&dr-á-aumentar las bujías que eatime convenien
tes, siempre'.que no excedan del 25 por 100 del total fijado 
como obligatorio'en la condición 3.a, y satisfará al contratis
ta eí.impor te proporcional que corresponda, según los tipos 
y adjafile#cíen la subasta.

El Exorno. Ayufitamisnto satisfará ©n la misma propor
ción laa bujías é inetalaeíóa para iluminaciones ó festejos 
públicos, y las que se establezcan para el teatro ú otras de
pendencias municipales.

Axt. >5,° Ei importa que sirva de tipo en esta licitación es 
el de 17.000 peseta*? anuales durante los treinta, anes delcoa^ 
trato si ei motor fuera de vapor, y eLde 14 000 pesetas si 
fuera hidráulico y de vapor, ó sea misto; admitiéndose pro
posiciones que ̂ *eba jen dichos tipos, y el Exuno.. Ayunta - 
miento.admitirá la. proposición más vent&josa ó beneficiosa 
al Municipio. La cantidad en que quede adjudicad© este ser
vicio se satisfará por mensualidades vencidas, con cargo al 
presupuesto municipal'de esta ciudad.

Se abonara también por el Ayuntamiento al contratista, 
como cantidad alzada por gastos de i o* tais ción del alumbra
do eléctrico, la cantidad da 10 000-pesetas*,- pagaderas en diez 
años, á razón de 250 pesetas por trimestres véacidog; enten
diéndose que al termina i? el contrato, la referida instalación 
quedará á favor mi Ayuntamiento,1 completamente útil. Se 
entenderá por instalación, para loA efectos de este artículo, 
@1 cable general y sus derivaciones parciales, así cómo lás 
lámparas y todu !o que constituya el alumbrado púb ico.

El Ayuntamiento Contrae la obligación'dé' abonar al con
tratista el 5 por 100 deiafcrés anual-cuando'deje de pagarle 
tres mensualidades. Bi é< tas llegasen á seis, el Contratista 
tendrá el derecho de reclamar sus devengos por los inedíos 
quaTá ley le coacede.

Art.B6 41 Ei tiempo de duración de la luz en todas las esta
ciones del rñ>, ee a de#de el anochecer h#st& las dos de la 
madrugada si el motor fuera mixto, y hasta k  úna sí el mo- 
toriaam ác van ** y desdé esta hora h&sta las cincó en in
vierno y las cuU u en veranó, la tercera p&rte da los focos 
que sa establezcan para dicho alumbrado; entendiéndose por 
invierno desde 1.° de Octubre hasta fia de Marzo, y por vera
no los restantm. ■- - '

La inteíisid^d dé la luz será da 100 volts* y el Ayunta
miento podráicomprobafla-’skinpr&que lo estime convenien
te, ó en \?u rambra la persona que designe, pfera lo cual el 
contratista colocará ea \m Casas Consistoriales y sitio que 
se le determine, un vóltmctro gráfico perfectamente corre
gido.

Art. 7.° La renovación de las lámparas, conservación, vi
gilancia y io los lo».Elementos nacarados para la- pró'dúeeióá*- 
derk luz eléctrica, correrá i  cargo del contrátistá, abbnáñ- 
dolo el Excao. Ayuntamiento la cantidad de 1.090 pesetas 
anual©?, rsg aderas por meses vencidos.-"

Art. 8.° El contratista podrá estipular libremente con los 
particulares el alambrado .■interior-y -exterior de das -c*»*» y 
eatableuimi*ntos, percibiendo integro su importe, skmpre 
qwen nada se perjudiqué el surtido del alumbrado público, 
ni .disminuya su intensidad, por ser en todo caso preferente 
este vicio ai alumbrado de particulares.

CAPITULO II 
De lafdhica é instalaciones púMicas.

Art. 9.® Fl eo i*ratkta construirá por su cuenta la fábrica, 
cuyas máqui as dinamos generadoras de la electricidad ec- 
rán ds-ks-^iM mas illas perfeccionados'quo-se conocen.

La# mé a vi 6 motores, ya hidráulicos, ya do vapor,, se
rán de potencia oast&üte para que k«s máquinas dinamos pro
duzcan k  corriente eléctrica necsg&m p&m servir coa partee * 
ción el alumbrado público previsto en est© pliego condi
ciones. La luz que produzca Sí,rá clara, fija, permanente y sin 
cseiíncions.* qoe hü.íoorm m intensidad luminosa.

Art. 10. Les conductores aéreos para corrientes continua» 
d j rit irte o^bo metros sobre él sudo de hr aüV >, y 
á d**. «)U centímetros de todo edificio o construc
ción qut . rp^rie, ó á dos metros 50 centítia&tfot» par e mu 
de losé- v;¿d *s. o; t? preffriese este montaje.

Art. 11. L tú tu-H’ e ¡tro los cks conductores aeraos no 
ser\ raedor ó 5*) al objeto de prevenir los con
tactos, ) k  ó. # L-w’M do»? soporte* no dsbsrá exceder de
70 cfĉ t íuot l- zn Un.a itota y 45 en ángulo.

Art. 12. En los sitios en que se crucen dos conductores 
áereos, se tomarán precauciones para evitar todo contacto, 
siendo su alejamiento, por lo menos, de un metro en el lugar 
en que ss encuentren más próximos.

Art. 13. Todo conductor aereo de alta t*nsión, debe aislar
se de una manera continua, y los de grueso diámetro se sus
penderán por medio de ligaduras no metálicas á otros hilos 
que sirvan d© soporte, de manera que el conductor no esté 
sometido á ningún esfuerzo de tracción ea ei sentido de su 
longitud.

Los conductores de esta especieMeben colocarse, de modo 
que no sean accesibles más que á los encargados de su con
servación y entretenimiento, siendo objeto de inspecciones 
periódicas.

Art. 14. Serán aplicables en beneficio dél contratista: la a 
disposiciones d© la ley da Expropiación forzosa en el cas  ̂de 
negarse los pxopietarios  ̂de edificios á la colocación de cabLs, 
apamtos 6 materiales pira el alumbrado y ios dsmás necesa
rios á este fin, siendo de cuenta dol mismo contratista la in
demnización á dichas propietarios,'en caso de que 1& recla
masen y fuere axigible con arreglo á la ley, siendo también 
de su cuenta los desperfsetos qué se causaren, tánte en la co
locación de los aparatos y demás medioB.de conducción, como 
los que pudieran causarse por descuido ó falta de precaución 
en la buena dirección-y acierto en lo» tr&bsjos.

Art. 15. Transcurrido que sea el plazo de ssia años de ins
talado ©1 alumbrado eléctrico, el contratista queda obligado á 
introducir-en el mismo todas La mejoras y adelantos que la 
ciencia aconseje, confirmadas por la experiencia, siendo de iíxi 
cuenta cuantos gastos originen dichas mejoras, siempre que 
aquéllas no excedan en su valor da un 39 por 100 de la canti
dad anual que perciba.

Si ks mejoras de que sa trata anteriormente exigieran 
mayores gastos, y el Ayuntamiento acordare la aplicación, el 

I contratista queda obligado á hacerlo, abonándole @1 Ayunta
miento la diferencia ó ©xeaao del 30 por 100 antes citado.

Art. 16. En toda instalación, colocación.-de. soportas, ten
sión de'cables y conductores, sa procurará'en todos los casos 
que no perjudique, al buen aspecto da: los edificios, y por com .̂ 
siguiente, al de las calles y plazas que atraviesen, cuidando 
además que no sea posible apoyarse-en ellos desde loa balco
nes, ni tocarlos con ks manos las --personas.- qua en éstos'se 
hallen.

Art. 17. Será obligación d$! contratista el pago del ga?¡to 
que produzca el traslado de los faroles existentes á puntos 
distintos de los qué ocupan, ..siasi lo estimase .conveniente...el- 
Excmo. Ayuntamiento.

Una vez establecido el servicio é instakd&s las lámparas 
eu el sitio acoxdado por al Exorno. Ayuntamíeoto, todo cam
bio, traslación--ó modificación do las mismas que. se efectúe, 
será de cuenta del Exemo. Ayuntamiento.

CAPITULO III 
Del alumbrado actml.

Art. 18. Loa actuales -faroles y material1 del alumbrado 
público se utilizarán por el contratista, previo el -correspon
diente inventario, debiendo rasponásr del valor actual de 
todo eUo al terminar el contrato. i

Art. 19 Como quiera queda conservación y permanencia 
del alumbrado público actual y elementos que*lo constituyen 1 
lo .eaián sólo en la previsión déintgsrriipcioücs  ̂ó faltas en el h 
servicio del nuevo alambrado eléctrico  ̂ al contratista del 
mismô  Curresoonderán los tgasto^áe. su • con ser.vación, entre--- 
tecimiento, álirneutaclón, encendido y demis que fuera seca-- 
«arlo.

Art. 20. 81 por un incidan fe cualquiera, excepto casos d® 
fuerza ■mayor--inevitables., -no -fsneionára @1 alumbrado eléc
trico, ©1.contratista tiene la obiígaeiéii de servir el alumbrado 
púb Ileo por el sistema .actual,., con. arreglo á .las: ccndiciones -1 
de k  úitima subasta del.mismo,- haya-ó no. habido liéitador,v:t.; 
siendo.'de su. cuenta los gastos que "dicho-servicio ocasione,,: 
cualquiera, qué sea .-el número ds días en qua aquél haya de ., 
tener lugar., -

CAPITULO IV
Garantías del sérmelo.

Art. 21. Todas ks obras, aparatos y elementos qua com
ponen el servicio del alumbrado público éíéétrico de la capi-J;- 
tal,-serán considerados ermo municipa!m: para él ebjeto da '; 
pereeguir de oficio á ks personas que mtencionalmente cau
saren algún daño en ellos.
{ Los dependientes del Municipio cuidarán de este servicio 
como de propiedad del Exemo. Ayuntamiento.

Art. 22. El Apuntamiento ss reservará ..el derecho de ina- 
p^ceirnar facultativamente todas ks obras, aparatos y ele
mentos que constituyen el servicio general del alumbrado 
púbdeo eléctrico y obligar al contratista á qué.se construyan,,- 
con entera sujeción á las reglas generales para estableeímien- 
tos de esta clase en cuanto á su seguridad, perfección y eon- 
dieiones de fácil reconocimiento de sus más principales, ele- 
mantos*.’. , :.í

CAPITULO V 
De la s  o b r a s .

Art. 23. Aprobado-por ©1 ."Exemo. Ayuntamiento,- previo-- 
infoí-me de persona, pericial que al electo designe, el proyecto 
da obras dokstakció a qua previamente presentará el contra-- 
tis^a, -ésto- queda obligado á dar principio á los treinta' días, y ' 
terminadas dentro del plazo máximo de'nueve meses, conta
do.»-.ambos períodos desda la fecha en_ que se le participo el 
acuerdo.

Art. 24. --El-Ayuntamiento podra conceder un nuevo plazo 
para la terminación de ks obras, siem-p.e que causas impre
vistas ó de fuerza mayor inevitabks hayan podido B«r el mo
tivo de no terminarlas dentro d--d primer plazo señalado, euya 
apreciación corresponderá al Exemo. Ayuntamiento exclusi
vamente.

Art. 25. Tórmínsds'S las obras de instalación dentro del 
plazo fijado en k  condición 2-3,. dará aviso ©1 contratista al 
Ayuntamiento p&ra que, en caso de haberse ejecutado de con
formidad al. proyéctp dé ellae, determine la fecha en que ha 
de empezar el suministro d8 la luz eléctrica, cuya kch& no 
podrá aplazarse per más de treinta días* sin causa justificada, 
La referida fecha servirá para contar el tiempo de duración 
del contrato.

Art. 26. Si por morosidad del contratista ó falts.de medios 
para realizar ks obras no diera término á las mismas en el 
plazo señalado,'y ei servicio del alumbrado público eléctrico 
sufriera por dirfi&B causas, una demora 'injustificada, el con
tratista perderá desde luego la fianza que ha," de; prestar, la 
cuál se determina más adelanté, y el. Exemo, Ayuntamiéntd;

- podrácsncedarle, bí íó estimá'conveüiente/una prórroga, den.-'"' 
tro de la cual ind8f^ctibkmé.nte dobtórá quedar terminado eí 
servicio, perdiendo, on caso contrario,/ cuánto», medios, elé* 
montos, mater-íaías y oirás córrespondan gil servieio quo in-

- tentaba'^establecer. "

CAPITULO VI 
Maltas y cláusulas de rescisión.

m Art. 27. Para hacer valer sus derechos y éiígír responsa
bilidades al contratista, el Ayuntamiento tendrá Un repre
sentante encargado de inspeccionar el alumbrado eléctrico^ 
cuya obligación será ver si áqúél cumple Con ks condiCiome* 
de intensidad laminosa de los focos, y de graduar las faltas 
cometidas para con arregló & éííss proceder contra él.

Art. 28. Se reputarán como bastantes pata la rescisión del 
contrato las siguientes causas:

1.a Falta de intensidad lüminosá Comprobada en las lám
paras en un mes, salvo f aerzá mayor,

2.a Las interrupciones en toda ó en una quinta parte dél 
alumbrado sí sé repiten cuatro veces en ©1 periodo m uu mes 
ó seis en el de dos consecutivos.

3.a El negarsQ el contratista á “establecer el número y 
clase de iáíhparás en los puntos que el Exemo. Ayuntamien
to lo exija, con arreglo i  lo dispuesto en el art. 3.°

4.a El negarse asimismo á introducir las mejoras y per
fecciones de que se trata, en @1 art. 15.

i Art. "29.' 'La'tes-risióA dél Contrato sólo podrá pedirse por . 
el Exemo Ayuntamiento, siembra qua el rema tanto ó contra-" 
tista dé lügar á eílo por faites cometidas en ©1 cumplimiento 
del contrato,' V cuando' se declaren, él contratista perderá la 
fianza défíñitiva^

Art. 30. Las faltas levss y pss graves que no lleguen al .t 
núittsaro que áe.necesita pára que produzcan la resck>ón del 
contrato, se castigarán con multas de 50 á 250 pesetas que 
impondrá-él Br. Alcalde en proporción á la importancia de 
ksfaltas, dejando &I''-contratista el .derecho de alzada contra 
las mismas por ios medios qú© las leyes le soHced'en.
; Art. 31. Las -faltas' gr^veÉ,' aún cuando se cometan en nú

mero suficiente' para producir la rascisión del contrato, po
drán'' ser castigadas con él máximum de multa cuando así lo- 
acordare el Exemo. Ayuntamiento.

CAPITULO VII 
Término de la concesión.

Art. 32. Espirado ©1 plazo de concesión, el Ayuntamiento 
tendrá ei derecho, absoluto, y exduaivó de comprar el mate
rial que constituya el alumbrado eléctrico, excepción hacha 
de k  instalación'que según el párrafo segundo'del art. 5,° es' 
de propiedad del Ayuntamiento, cuyo material m' tasará por., 
peritos de una y otra parte, rebajando dé los ptedos da tas»*" 
ción un 25 por 100, cuyo págo podrá ser hecho de preé*nt* Ó 
dividido en ocho anualidades. Si á su vencimiento d̂ jâ 'e de 
satisfacerse cualquiera de elks, devengará. ©1 interés de 5 por 
100 anual.
: Art. 83. Una vez hecha k  respectiva tasación y liquida-, 
ción y conformes ks pértes, el Exemo. Aynutamicato.entra-’ 
r& de hecho y  déréého en posesión del servicio del ..alumbrado, 
tiritó público como particular, quedando en libertad comple
ta de explotarlo en la forma que eres, niás conveniente,/res
petando los servicios partí cubres, bsjojlas bfses convenidas 
en sus .contratos con el conce^iohario. .

CAPITULO V I I I  
S u k m t^  y eogtámM.

Art. 34. La subasta será doble y simultánea, celebran done 
una en ©1 día y hora que se señala en' esta ciudad, bajo la 
presidencia del Br. Alcalde-ó del Teniente m quien delegue, 
con.asistencia do la Comisión da alumbrado y s'.-ranos y señor 
Regidor Sindico, y otra m Madrid, en los místaos día y hora, 
©n el Ministerio da la Gobernación y bsjo k  prasidaiícia del 
funcionario que designe él' Exemo. 8r. Minktro de este de
partamento, autorizando esto» $ctos un Notario público, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo tercero,.-del art. 8.° del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. . : .

Art. 35. El acto principiará por la leetura d l̂ ■ « t ,  16 dei 
mismo Real decreto., dol anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones aprobado para el contrato, y terminada la ex
presada lectura, el Sr. Presidente declarará abierta la licita
ción por término de media hora para que k>s concurrentes 
puedrm pedir ks explicaciones que les convengan sobre las 
referid:®fe/cóudiéiones.
; ArC 36. Los licitadóres entregarán al Sr. Presidente, du
dante el expresado plazo de media hora, los pliegos cercados 
que «ioatengan sus proposiciones, ajustadas ai modaio adjun
to, redactadas en c&atellano, expresándose las cantidades en 
letra, y determinándose claramente todas ks circunstancia» 
en que se ha de hacer el serricio dentro de lo preceptuado, 
conteniendo también dichos pliegos la cédula personal del li- 
citádór y .©i resguardo acreditativo de haber constituido k  
fianza provisional. Ei Presidente numerará ks pdegos por el 
orden de su presentación, y níugún licitador podrá retirarlo» 
por motivo alguno.

Art. 37. Transcurrido ©1 plazo d© la media hora, que cin
co minutos antes de. espirar m anunciará por un. portero mu- : 
nícipál, el Br. Presidenta,deckrará terminada k  a.dmiBíón de-...-, 
pliegos, prccsdkndo á abrir el primero presentado, lerendo 
en Alta voz él 'contenido'dé su proposición, haciendo lo pro
pio con los demás pliegos, desechando las proposiciones que 
no estén arregladas á lo preceptuado en e*ta pliego, y adju di
cando provisionalmente e l; rematé al tótor de. la proposición 
más ventajosa entre las admitidasL ufiiéndósa áí expediente 
al resguardo provisional presentado por «1 mismo; y devol- 
viéhdbfió los demás'resguardos á lo» demás lisltádore» cuya» 
proposiciones no hubiesen sido aceptadas.
 ̂ Art. 38. Si entre ks propoúicioneB^mdnxitifia»-hubiese dos 
ó más iguales más ventajosas ‘ que las restáfites, aa abrirá 
entre sus autores una licitación verbal por el plazo de diez 
minutos, pasados los que él Sr. Presidente la declarará ter
minada, después de .apercibir por tres veces á los licitado* 
res; entendiéndose que si ninguno d® éstos mejorase- aû prô -, 
posición, ó todos lo hiciesen en los mismos términos, ae hará 
la adjudicación provisiona,i del remáte á favor de aquél cuyo 
pliego'tenga el número más bajo.

Art. 39. Para determinar el- 5 por..100 qua. ha de aonsig- 
Barse como fianza previa para tomar parta c» k  subasta, ei 
Exemo. Ayuntamiento fija la cantidad de 102 GG0i pesetas, eji 
consonancia con lo que se determina en el arb 15 de e^t?» 
condiciones, referente á los seis años en que pudieran modifi
carse los elementos que constituyen el alumbrado objeto da 
esta subasta.

Art. 40. Para tomar parte en ella se depositará ©n la Caja 
municipal la cantidad de 5.000 pesetas que importa -el ,5-por 
100 déla cantidad expresada en el artículo anterior, cuya 
fianza podrá ser en-metálico ó en efactos públicos al precio 
que tengan según la cotización oñeial del áím en que s$ cons
tituya aquélla, ó del más próximo, gegúu la última Gackta. 
de Maüuid recibida. ,

Art. 41. Con arreglo á lo praVezddo en el art. 19 deí Real 
decreto antes citado, todos los licit&dor ŝ cuyas proposicio
nes 83 haytfcn admitido ó desechado, podrán acudir por escri
to ante el Exc-mo. Ayuntamiento dentro de lo» cinco días ai-
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guien tes al de la celebración de la enunciada subasta, expo
niendo lo que tengan por conveniente sobre el acto de la mis
ma, sobre la capacidad jurídica de los demás lidiadores y 
«obre lo que crean que debe resolverse respecto á la adjudi
cación definitiva. Fasados l ^  duco días, $1 Excíuo. Ayuntar.  ̂
miento podrá baceí dicba adjudicación ó resolverá lo que es
time más conveniente acerca de 1» subasta, y en el primer 
caso se requerirá inmediatamente al rematante para que en 
el término de diez días acredíte ¡haber aumentado la fianza 
hasta el importe del 10 por ICO correspondiente á la proposi
ción que hubiere hecho, notificándole ai mismo tiempo para 
que concurra á otorgar la escritura correspondiente.

Art. 42. Sí el rematante no prestase la referida ¡fianza d e 
finitiva, el Excmo, Ayuntamiento podrá concederle una pró
rroga por caúsa ju sM  podrá exceder dé eineó
días, y si tampoco lo cumpliese el rematante, la misma Cor
poración declarará rescindido el contrato, á perjuicio d e  
aquél, quedando afecta la fianza provisional que hubiere pres
tado á la responsabilidad que determinan üos; números 1.°,
2 o,,3.° y 4 o del árt. 23 del ya mencionado Real decreto. Si la 
fiáfizá próvisicnál'no aícanzase á cubrir la citada responsabi
lidad, se procederá administrativamente y por la vía de apre
mio coi!ira los demás bienes del rematante.

Art. 43. Completada por el rematante la fianza definiti
va, el Exexho. Ayuntamiento fijará el día en que ha de otor
garse la correspondiente escritura pública, según 16 dispues
to en el art. 22 del repetido Real decreto, y.si el rematante no 
concurriese en el día señalado, ni tampoco en él que como 
prórroga ippr,causa justificada pudiera concederle él¡Exceled.- ■ 
tísjmq Ayuntamiento, perderá la fianza definitiva que hubie
se prestado, la cual se aplicará á las responsabilidades que 
determina el y  a qit&dq&rt. 23,.::

Art. 44. El eohceBionario renunciará su fuero y domicilio, 
sometiéndose, expresamente á los Juzgados de esta capital 
para el conocimiento de todas las reclamaciones que puedan 
suscitarle por ratón da este contrato., ,7 

Art. 45. Los gastos da escritura pública que Mbrá de 
otorgarse al adjudicarse la subasta, los de'inserción de anun
cios de la misma y los que se ocasionen en ella, serán de cuen
ta del concesionario, m  virtud áe lo dispuesto en el art. 8.® 
del repetido Real decretq. =

Art. 46, Nu se admitirá como postor á ninguna persona 
queesté ihcapáeltada por las leyes, ni. postura que exceda d e . 
los tipos marcados para la subasta.

Las proposiciones habrán de contenernecesariamente la 
aeéptación de todas iá s :condieiones contenidas en este plie
go. El contratista las aceptará" sin derecho- á pedir aumento 
de precio ni indemnización da ninguna clase, salvo los casos 
en la misma consignados.

Art. 47. El rematante" podrá ceder ó traspasar válidamm- 
te los derechos que nazcan de la embasta, siempre qué no 
esté probibidó por las leyes ó disposiciones que "regulen la 
naturaleza del contrató, pero será preciso que el nuevo con
tratista reúna las condíciones y preste las garantías exigidas 
al rematante, así como que el Excmo. Ayuntamiento asienta 
á la cesión ó transferencia, lo cual se hará constar psr acuer
do en el expediente de subasta.

Gu&dalaj&r&3 de Agosto de 1894,=E1 Alcalde Presidente, 
José L. Cortijo.—El Secretario, Gregorio José Strnz.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e . . . . c o n  cédula personal qu© 
acompaña, enterado del anuncio publicado en la G a c e t a , d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Guadal ajar a para 
la subasta de instalación y explotación del alumbrado públi
co por luz eléctrica en dicha ciudad, y habiéndose: enterad© 
del pliego de condiciones aprobado por @1 Excmo. Ayunta
miento de la misma, se compromete & hacer la instalación y 
explotación con m otor.. . . .  (de vapor, ó hidráulico y de-va
por) por 1a cantidad de  pesetas anuálés (en letra); y la ;
instalación p o r o .. . .  pesetas (en letra), aceptando todas las i 
demás condiciones contenidas m  el citado pliego*

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
A udiencias provincia les.

MADRID—CENTRO
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to d d  Centro de esta Corte, seguida contra Venancio Ur- 
diáin de Andía por estafa, y en la que es parte él Ministerio 
fiscal, la Sección cuarta de lo criminal ha dictado auto con 
fecha 9 de Julio señalando el día del corriente, y hora de 
las doce y media en punto de su mañana, para dar comienzo 
á las sesioaes del juicio oral, mandando se cite á la testigo 
Magdalena García Pascual, cuyo actual domicilio se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com- 

arezca á declarar anta la expresada Sala, sita en el piso bajo 
el Palacio de Justicia (Calesas), en el indicado día y hora, 

haciéndola saber al propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa dq 5 á 50 
pesetas.

Madrid 12 de Septiembre de 1894. =E1 Oficial de Sala, José 
Admira. 77,X' . . . : J^56?í)',7' ' ¡ .

J om a d os 'd é  pfffffiUEPft IsstaiMsia*

BEJAR

D. Ramiro Válcarce Prieto, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido dé Béj&r.

. Por el presente edicto, que S8 insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y lla m a  á 
los testigos Matías Acedo Gil y Vicente Hernández Nevado, 
vednos que fueron dé está ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que sin éxcusa n i pretexto alguno comparezcan 
á las once de la mañana del día 18 déi corriente, ante la Au
diencia provincial de Salamanca, con objetó de asistir á fes 
sesiones dei juicio oral acordadas en causa que en este Juz
gado m  siguió contra Sarito González Rodríguez, de esta ve
cindad, sobre disparo de arma de fuego; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará eí perjuicio á qu* haya lugar.

Dado en Béjar á 10 de Septiembre da 1894.= Ramiro Val- 
carce.=E l Escribano, por Linares, Ricardo Gutiérrez Fierro*

^ J—5623
LEON

D, Alberto Rus, Juez de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.

¡Pór la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de diez días k Enrique Rabio Torrent, de veintiséis

años de edad, soltero , comisionista d« libros, natural de 
Puerto Príncipe, y á Cándida Agrá N,,. de veintiún años de 
edad, natural de Antas (Lugo), y cuyo actu&l paradero se ig 
nora. para qu© en el expresado término comparezcan en la 
sa k  audiencia da.este Juagado á contestar á los ©argos que 
les, resultan en causa por estafa de comidas: apercibidos que 

j de no efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar y se
rán de clarad os rebeldes.

Dada en León á 10 de Septiembre de 1894.~Aberto Rus. 
Por su mandado, Licenciado Andrés Peláez Vera.

■ J—5582

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de primera in s

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á los que se crean con de

recho á heredar á Doña Emilia Pérez de Meca y Troseé, hija 
de D. Antonio Pérez de Moca y Mus so, Conde de San Julián, 
y de Doña Emilia Tróssé, natural de la villa y Corte de Ma
drid, vecina de esta ciudad, que falleció en la misma y en es
tado de soltera el día 13 de Abril último, para que en térmi
no de ..treinta días, conta dos deade el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
m  e«te Juzgado con los documentos que justifiquen su dere
cho, haciéndose constar que hm  solicitado la declaración de 
herederos dé dicha finida Bm hermanos D, Antonio y Doña 
Joáqui&a Pérez de Meca y Trbs&é.

Lo que ee aBúucia pór ráédio di! presente anunció á los 
efectos dei art. 983 de la ky''.dé En Júiéiamié:u.tp: civil.

Dado en Lorca á 7 de Septiembre de 1894.= Antonio Cam
pesino. = P or su mandado, Gregorio Bejarano.

X —479

; MADRID—AUDIENCIA
El Sr, Juéz- dé‘ primera-- instanóiádel distrito da la Audien

cia de está capital, en providónela leeha 1.0 del actual, dicta
da a solicitud de la Reai ó Ilustre Archleofradía .Sacramental 
de San Miguel, Santa Cruz: Santos Justo y Pastor y San Mi- 
llán de esta Corta, ha acordado se anuncie la prohibición de 
la negociación de fes títulos de la Deuda exterior al 4 por 100 
de lá emisión de 1891, cuy* serie y húmero son los eiguieist^a: 
un título serie (7., núm. 17.260; tres serie D. números 10.287 
á 289; 16 serie B. \ números 20.733 á 745 y 25 944 á 946, y cua
tro serié A7, números 14, 968 á 971; y al propio tiempo se 
haga saber á los tenedores fcctu&fes de dichos títulos compa- 

b rezc&n en este Juzgado á hacer uso de los derechos de que ge 
creyesen m i«tidos.

Madrid 7 d® Septiembre de I894,=V .Q B.0-~GulIón.=Ei 
Escribano, Juan P. Péraz. X —480

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta capital, en providencia de 5 del actual, dictada en los 
autos ejecutivos seguidas por Doña Carlota Humara contra 
Doña G&t&hna Mclina Dosch y Daüleneg, casada con D. A l
fonso Roswag, sobre psgo depesetas, ha acordado sacar á la 
vents*. en pública subasta la finca siguiente:

Una casa de reciente construcción, sita ®n esta Corte, ca
lle de Narciso Serra, esquina á la de Granada, barrio del Pa
cífico: linda al Norte con A  cálle áe Granada; Egst« con la de 
Narc so Berra, y al Sur y Poniente con terrenos que pertene
cen al Sr. Marqués de Saeta Marta. Dicha casa está destina
da á talleres, teniendo de superficie cubierta 4 160 pies; cons
ta de planta de sótanos, vivideros, bajo y principal, y ha sido 
tasada ©n 134.300 pesetas,
; Gá haca saber que el: remate tendrá lugar él día 9 dé 
Octubre venidero, á la una de su tarde, en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito m  el piso principal de la ca¿a núm. 1, 
calle del General Castaños; que ge saca á la venta por segun
da vez y con la rebaja del 25 por 100 del valor de la" tasación;' 
que para tomar s parte en la subasta deberán los licitadoras . 
consígoar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 1 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de dicha fines, con I 
la rebaja indicada; que no sé admitirán posturas que no cu- ¡ 
bran las dos terceras partas d® fe tasación con dicha rebaja, 
y que los títulos de propiedad ee encuentran da manifiesto en 
la Escribanía del actu&rio para cuantos deseen examinarlos, 
no admitiéndose después del remate reclamación alguna por 
insuficiencia Ó defecto de los títulos.

Madrid 6 de Septiembre de 1894.=V.° B,®=Ramóii Ba- 
rroeta.=Aute mí, Licenciado Ramón Aguado y  Oria.

. X —474 '
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de pritnsra instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, dictada coo fecha 29 del 
actual en las diligencias prepárator as de ejecución promo
vidas por el Procurador D. Carlos de Santiago, en nombre de 
D. José Valcárerl, contra Doña Antonia Antcíiñ y su marido 
D. Francisco Marquiiaa, vecinos que fueron de esta Corte, y 
cuyo paradero se ignora éh la actuálMád, ge cita á esto* dos 
últimos por medio del presente edicto, para que en el día 22 
de Septiembre próximo, y hora dé lá una da la tarde, compa
rezcan *n la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la caile 
del General Castaños, núm. I, á fin de prestar declaración 
acerca de la. legitimidad'de fes firmas qu® como suyas apare- 

: cen eatampadás eu documentos priva,do**, extendidos á favor 
del D, José Vgtfeárcély Crespo; apercibidos que de no hacer
lo se acoidará á instancia de parte lo que en justicia corres
ponda.

Madrid 36 de Agesto d© 1894.=V.° B.°=Garcm, =E1 ac
tuario, Domingo Vázquez y Món. X-—476

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez d© pri
mera instancia d d  distrito 'da Palacio., de esta Corte con fecha 
4 deí corríenta, en la pi^za segunda de los autos de concurso 
ne'Césá’rio.d© acreedores de D. Ricardo- Matheu Arias- Dáviia 
y Bérpaldo de.Quirós, Marques de Casasola, y por virtud de 
haberse declarado nulo condíciónálmente el convenio que 1© 
fué btiórgado por la mayoría dé sus acreedores por auto.de 23 
de Julio últimcl, sé há aéordado se..'cite á los mismos á junta 
genera l para graduación de créditos, que tendrá lugar el día 
26 del actual, y hora de fes dos de su  tarde, en ei salón de 
actos públicos dezmado al efecto.

Y  para que llegue á conocimiento y sirva de citación á los 
acreedores dé este concurso, cuyes domisillos se ignoran, sse 
expide el prase&te edicto da cédula d© cíttción que surtirá 
todos sus efectos Jeg&lesy-que sa inserferá ea la G a c e t a  d e  
M a d r id , BokUn oficial de la provincia y Ulano oficial de Avi
sos de e?sta Gorfe.

Madrid 7 de Septiembre de 1894 = V .°  B .°=E l Juez de 
primera, instanci*. García.=E1 Enü-rlheuo, Antonio P^nee de 
León. ’

MADRID—UNIVERSIDAD
El Juzgado de pamera instancia d d  distrito de la Univer

sidad dé esta capital, en auto dictado en 20 de Agosto último 
ha despachado ejecución á instancia d@ D. Alejando Vfeña, 
contra los bienes y réutás déD. Luis Morena y F-rnández de 
la Hoz, do paradero ignorado, por lo que se ha practicado el 
embargo sin qu© preceda ©í requenmiento dé pagó, sagún 
dispon© el art. 1.444 da la léy, por la cantidad de 1.000 pese
tas de principal, intereses del 3 por 100 mensual á coiitár 
desde el mes de Junió de 1893, intereses fegafes de los vemei- 
dos y no pagados y costas causadas y que se causen.

En su consecuencia cito de remate por medio de esta cé
dula al D. Luis Moreno y Fernández da fe Hoz para que en 
el improrrogable término de mmre días se oponga á la 
ejecución, si viere convenirle, personándose en los autos por 
medio de Procurador; proviniéndole que de no verificarlo--»® 
le declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin v o l
ver á citarlo ni hacerlo personalmente otras notificaciones 
que las que determina la ley.

Madrid 12 de septiembre de 1894. = V .° B °~E1 Sr. Juez, 
M aroto.=El Escribano, Licenciado Vicente Moreno.

X —483

El Sr. Juez d® instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en providencia de esta fecha, dictada «m cum
plimiento á carta oró en del Tribunal superior, ha acordad© 
se cite en debida forma en los periódicos oficialas,,ó,.s?a m  la 
G a c e t a  d b  M a d r id  y  boletín oficial dé esta provincia, á los 
testigos Angel Trayani, que habitaba Plaza de la Cebada, 
número 3, portería, y á RaimuBdo Cámpoe,.Rí)a >a de S^go- 
via, 24, núm. 5, para que ei día 18 del uctuai mes de Septiem
bre, á la úna de su tp d e , comparezcan ante la Audiencia pro
vincial dé Asta Corte á declarar como testigos en el ¡juicio oral 
que en dicho dfe y hora ha de cefebrape de la causa, formada 
en este Juzgado contra ValentínGranda»"Fernán¿fez por aten
tado, b jo ia multa de la ley.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , expido la 
prese&te, que autorizo en Madrid á 10 de Septiembre de 1894. 
El Rgcrib&ao, Fermín Suárez Jiméáez. J—5612

SEVILLA— SALVADOR
D. Mariano Luján y Tej&da, Juez d® instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
En virtud dd  presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón, término de diez días, contados de»de i?>; publica
ción de esta edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio d© 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia á una tal 
Pifer, d® di8z y siete años, de estatura regalar é hija de Jose
fa Potán, que estuvo sirviendo á Doña María Lóp$z y Martí
nez, de este vecindario, ©u fe calle C&stilla, 163, para que s© 
pre«ente en estas cárceles á contestar los cargos que le re
sultan m  causa por hurto; bajo fe prevención de que si no lo 
verifica se le declarará rebelde y le par&rán los perjuicios qu© 
haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas fes Autoridades, 
tanto civiles como militares, p&r& que tan luego como fe en
cuentren le hagan conocer de este llamamiento-y con las se
guridades oportunas fe pongan á disposición de este Juzgado 
por transite» da .justicia.

Dado en Sevilla á 6 de Septiembre de 1894.=Mariano Lu- 
ján .=E l Secretario, Manuel Jcéus Miguel.

J—5551
TORO

D. Teófilo Caballos y  Fernández Loman©, Juez d® prime
ra Instancia de asta ciudad de Toro y  su partido.

Por el prasente tercero y úlsimo edicto, que se fijará é  in
sertará respectívamenté en los sitios deiatína^os al eféeto de 
éste Juzgado y del municipal de Fuent&fepeña, G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de este provincia* se llama á los que 
se crean con derecho á los bienes que á cu fallecimiento dejó 
D. Vicente Herr*ández Chamorro* natural y vecino que fué 
de dicho ¡Fuentelapeña, y  de que no hubiera diapuesto por a c 
tos inter vivos Dona María Sánchez y Sánchez, difunta y ve
cina que fué también de dicha villa, segúa el testamento 
nuncupátivo que otorgó el D. Vicente, y  b ijo  ei qué felfeeíó 
®n 14 de Enero de 1886, ante el Notario D. Francisco Sánchez 
y Fernández, á fia de que, y á término de dos meses, á con
tar desde la fechada fe inserción del presente en aludida 
G a c íst a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado con re
presentación en forma á deducir su derecho, haciéndose a l 
propio tiempo saber que durante el término de los segundos 
edictos ha comparecido alegando derecho á los bienes de an
terior mención el Procurador de loe de este Juzgado D. Anto
nio Benavides Polo, en nombre y  con poder bastante de Don 
Angel Hernández Arcesilfes, en concepto de marido y repre
sentante legal de Doña Toribia Alonso Hernández, como hija 
de Doña Juííana Hernández Chamorro., difunta, y hermana 
carnal dó-D. Vicente; bajo apercibimiento de que no será oído 
en este juicio el que no comparezca dentro del pkzo in
dicado.

Aaí lo dejo acordado en la demanda de juicio universal 
promovido por el Procurador D. Fernando Lorenzo Villar, á 
nombre y representación de Doña Ofelfe Margarita Hernán
dez Chamorro, vecina de repetido Fuentelapeña, como her
mana de doble vínculo del testader D. Vicente, para que se 
fe declare con derecho á referidos bienes, y se le adjudiquen, 
radicantes todos en tan repetida villa de Fuentelapeña, toda 
vez que dicho testador dkpuso que los bienes y derechos que 
á fe dtf unción de Doña María Bánchéz existan, como herede
ra instituí la por el D. Vicente, y de que no ¡hubiera dispues
to aquélla por actos ínter vivos, se distrlbuyán como herencia 
perpetua entre los parientes más próximos del otorgante qu© 
entonces éxístan.

Toro 7 de Septiembre de 1894.=Teófilo Cebalfes y Fer
nández Lomana.=Manuel Pérez. X —475

Juzgados municipales.
HABANA

p *  Licenciado D. Salvador Alamilia y  Requeijo, Juez muni
cipal del Vedado.

Por el presente, que se publicará de oficio en tres números 
consecutivos de la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo 
á D. Manuel Campos Santos, soltero, de veinticuatro años do 
edad, soldado que fué del batallón mixto d L gemeíos d© 
esta ciudad y licenciado absoluto de dicho Campo desde fin 
de Febrero último, para que asistido de las pruebas de que 
intente valerse comparezca en este Juzgrdo, s to enfec&ll© 
Diez y seis, núm* 10, á la una de fe tardo del día 15 de No
viembre próximo venidero, á fin de que tenga efecto el juicio 
verbal de faltas seguido ce ntra dicho individuo y D. Lorenzo 
Rosas por leskmes en riña; apercibido de que caso de no -com
parecer se procederá A lo-qu®.hubiere-lugar*

Habana 80 de Julio de X894.=SaIvador Alam!lfe.=EI Se* 
cretario, Alfredo Menor»*.-. . J —5601—2
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MADRID—HOSPICIO

D. Carlos de Entrambasaguas, Juez municipal é interine 
del distrito del Hospicio.

Por el presente »e cita á Enriqueta Ruiz, Federico Pérez 
José López y José Primo Díaz, cuyos actuales domicilios s< 
ignoran, para que el día 21 del corriente, á las diez de la ma 
ñaña, comparezcan ante este Juzgado para la celebración d< 
Juicio d a  faltas, á cuyo acto deberán comparecer con Iob  me 
dios de prueba de que intenten valerse; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar,

Madrid 4 de Septiembre de 1894.=V.° B.0=Entr»mbas- 
aguas.=El Secretario, José Ballcster. J—5640

D. Carlos de EntrambaBaguas, Juez municipal interino 
del distrito del Hospicio.

Por el presente se cita á Silverio García Calvo, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que comparezca ante este Juz 
gado el día 25 del corriente, á las diez de la mañana, para )a 
celebración de juicio de faltas, á cuyo acto deberá presentar
se con los medios de prueba de que intente valerse; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 7 de Septiembre de 1894.=Y.° B.0=Ent¿ambasa- 
guas.=El Secretario, José Balleater. J-—

D. Carlos de Entrambas agúas, muiicipM interino 
del distrito del Hospicio.

Por el presente se cita á Nicolás iglesias, cuyo actual do
micilio se ignora, para que comparezca ante este Juzgado el 
día 21 del corriente, á las diez de la mañana, á la celebración 
de juicio de faltos, á cuyo acto deberá concurrir con los me
dios de prueba de que intente valerse; b*jc> ap^rcibimi«nto de 
que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lug&r.

Madrid 7 de Septiembre de 1894.=V.° B.°=Entrambas« 
eguas.—El Secretorio, José Ballester. J—

NOTICIAS OFICIALES
La Nueva Santa Cecilia.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA.

Balance al 31 de Julio de 1894.
ACTIVO

Cuentas d e u d o t a á . ................................ 2.540.742‘74
Almacenes......................................... . •. 10.129*34

2.550.872*08
PASIVO .

Capital  .............................    300.000
Cuentas acreedora!..   ....... .............. . 2.250.872*08

2.550̂ 872*08

El Director, P. Laforet.=Escopia=El Presidente del Con
sejo de administración, Marqués de la Merced. X—482

Compañía general Madrileña de Electricidad.
Situación al 31 de Julio de 1894»,

. . . . . . ,  Pesetas.
a c t iv o  ^r-.'V1

Obligaciones en c a r t e r a , í  000̂ 000
PriiM* bétáfeléiéímféh^:....... ..v .íV ;i ;. ; ..V* 4V594i59‘87
Banqueros....................•.„* < 488.64109
Deudores varios..............................................  1.829.6! 7 51

Valorls^^Fd^^it^tf f . ...................  35.000

PASIVO
Capital  ................................................... 4.000.000 !
Empréstito 5 por 100 (4,000 pbligaQionqs)... . .  . 2.000 0Q0
Cúen tas acrfeeáorks.   ...........' . ¿ . T.. . ¡ 1.428.883 07
Acreedores por valores en depósité. 35.000

■ 7.46ÍÍ83 07
*■’ * ' í 1 ' i^ -T . -............  ,

Madrid¡8’Míe Jülió de 1894.=TJn Administrador Delegadô , 
firmado, JU Waldzpann^El Director, firm ^* fyui? Xfibben.

Compañía del ferrocarril de Madrid A ViDá del Prado. 
Balance en 30 de ¡Noviembre de 1893.

Pesetas.

mrmm 4S303P  *
Aportaciones, concesiones, terrenos, edifl-,

cios, etc.......................... .................. .̂ . . . . 5 . 3 6 3  793 83
Vías y obras de fábrica ; ?. ¿. ¿ . f .4 ,¿;Ü66®/I’05*4«
Material móvil................................................ 1.012.188*86
Herramienta general 72,083 28
Mobiliario: Madrid y Bruselas   25.191*13 j
Almacén e»..t 73.586*65 I
Cajás y Baucníe^s». .1. • .Y............1 .' ~ 18.829 14 5
Cuentas deudora su ¿l. .. .V/. . . . . . . . .  J. . . . ;  .• *' 7 4 628*56 ¡
Cuenta»dqqrdem*,~.................... ............ . * ,450.000 i
Intereses y ¿ m i s i o n e s . . . . . . . . . . . . . 159 635*32 j
Gastos generales y de administración i . / . . . .  ¿ 29.026 54 *
Pérdidas y ganancias. # .......... ............j 355.286*54 *! " a\1;; ’ 1 ¡m&íi j

* , PASIVG ■ . . , . ‘ .i „ , I
Capital.. . .  : 5*000,000 I
Obligacionistas.^       ,6.264.800 j
Fond os de amortlzadíÓn..\u. 1 . . ; ...............; 1 1 35.700 ¡
Cuentas acreedoras.    ̂ . * 444.191 * 13 :
Cuentas de orden*.. ¿ 1 \% .• r .: 450*900
Explotación.. . • * • © • • • • • * * * ♦ « . ,  15»02932
Cambios y agios . . ; / .  . * . ”4' 15̂ 134*82 t

 ̂ 12.224 35527 f;

El Administrador Delegado, Santiago Rodero. ‘ ' 1
’ X—4̂ 2 -

B o ls a  á *  M ad rid *

f  §tkmién oMial del Ma 13 &* Septiembre de 1894, amparad*
em i* iül di* anterior,

CAMBIO AL CONTADO

WOmOB P Ü B L lG O fi"v . “ ; ' ^
v;-:; . mk/lZ* Di» 43.

ieada al í  100 i n t e r i o r 7 1 ‘ io 7 42*-S0-25-so-39
7**80' 72^.0-85-45-40-85  

fin cor. fir . 
cambio m. 72*40 
72‘90 fin cor. fir.

0*50 prima. 
7¡&‘80 fin cor. fir.

0^0 prima 
7**60 fin próx. fir. 

tío punteado. » 71*40
f^íftteñ&g 7P85 72*20-80-4 5-25

M imes, Mrte*GyJB,d*M y*90p9ie$4M  71*60 72 q o -72 ‘4¡>-n OfO
fdsm íde a 1 4 por S00 tó e r ío r .. . . .  . . .  82*oo 82‘9t> 88 0̂ 0

8**95-90
pe&uifoes- 82!?0 SSOjO *3M0-25 

0tí$¥*s%s&‘{é* M 1005/200 pese&m 82**0 83*25
íd«m ftsaostSjsable al 4 por 100...........80 25 80*70

pegueügA 80 25 SO‘PO—SS—81 0{0
80*75-85-65

Obligaciones del Tesoro al portador com 
4¿interó». de 5 por 400 aaualv yepdmien- 

to de 31 de Diciembre de 4 894 .— í 0.094 
serie Á, de 500 pesetas, números 1 á
20*094.    .u . . . . . . . . .  . .1,0*7*80 »

ÉUtete* amo^c^iloái de 18 S S H T 9 0  I H *90-95-4 42 f̂ Ó
pequeños 141*20 141*90-85-112 Cp)

íá«M íá. Id., ®m.Món de 1890, aámeros 
l fil m . .000.. t . , c . . . .  99*75 99*75—70

pequeños 29 85 8975-70
Sanco Hipotecario de España.—Gódnlsu 

al 5 pm 500.. anmerojí 1 al 157.080
,y ,!&7.10O-al 157.780.......   99*I5-lC0,Ci3

ídem id. id.— Id. ai 4 por i'00, números
1 á «4.000....................................      » 84 0(0.

&míoM$ dei Banco d e 385 OjO »
Idem id. M . e&Mdáde» p o q tc to ;.. . .  .-v 385 0i0- .. »
W..mi d e-1», Courpaftía."arreadatería,á»!'■

a l 'p o r t a d o r . : ?68*26' 168*15
$Mm. M» iás ¿ .u ■ ¡ ■ 118 0i0 16842§

ClamMés.. &é!*x»é plams á®I M ein® .

••lÉíAto *»»*rx«ie t. aiSie bxmkii «̂s«

O.ee'^ ¥%4 ti lQgm&®.*,eoe* ■¥%% »  •.
M m j ív' m Lorea*     0*70 ^
Mcamt® d¡u\ vñ Lugo..   0*80 m
Ata&ería... .»*:» 0M' n. M á la g a ... . . . . .  0‘20 2®
Avila. r!f 2 ¿ s  Murcia.   ü*2Sí m
iadajoz <»' as Oren*®   0*80 a
l a r c e í ^ A a 5» Oviedo.  0*21 »

| 9 M e m e la ... .... .0*80 ».
B ilb a o ......,,,. ' C % . MmaMallorca 0*St '»  "
Burgos...    0*80 »  Pamplona  0*2® b
Cláeérés..'... . .  0*80 »  Pontevedra.... 0*25 »
^ádi»,.. . . . .  o. 0*2§ »  R e í a s . . . . . . . . . .  0*20 ' a
4Samg®ma....R 0*20 » Baiamamca.... 0*25 »
dastefión.«••.>. 0*80 » '  San Sebaittám. 0*80 a
£ind»d 1.9a}.,» 0*85 3® Santander.*.., 0*26 a
C o r d , ) t » 0*85 »

» Santiago.••••• 0*20 b
k * *. y', . . a . , - !§®géWÍ$li . .  . » •  •: 0*80 B .

?<&rí o . . . . . . . .  I ’B I Sevilla,.. . . . . .  0*20 a
(m (®a i Iív a ísoria «,,•••••• 0*80 »
í̂jósü . . . . .  % Tarragona.... t 0*25 »

^r^nada. . Hv i 4aK* b  0*70 »
-iwAda!a?ara, )‘8í * " 'l'erael  0*80 »
d a r o ... , . .^ . ^ foledo.*. • . . . .  0*80 ®
Suelvál*.... 0“̂  -I , T í ld e la .. . . . . . .  0*85 a
Muesca..« . . . , ,  0‘Sw »  Valencia.,.. . .  0*20 a
l a é n . ?» Valladolid.^ ?; 1; 0(* l »
lerex-Frontera., 0*9  ̂ s ? ig o ..^ f. i i v , . '  ' 0*80.' ^  . ' «  -
i-eéiL,** 0SI0 % Vitoria... •«•». 0*81 ■ »
Lérida;. . . . . . . .  ^ Zamora  0*80 • ®

>:'V' — -w    T ísrá p zá .* ... 0*80 »

Jamfetóiü moh*® piabas ®sti>anjerM.
Lundrf-í: á k  vtsto, libruesierlbugy 29*08-29*65 pesetas, - 
^ajrí¿ í  3a vista, francos,beneficio 4 papel* 18*00-17*90.

P¿SjF««afiétfr g®a*v«ií Ü m m m n w

A y«r llovió en A v ila , Cáceres, Guadalajarfi, San Sebas
tián, Santander, Segovi% y Toledo^ ,

: O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 13 de Septiembre de 1S94.
.    ............................................. ........................................ i      .11 ■Nl.Ml.l 'lH.I III Üllillli ■■■!! I  H I I -

 ̂ f MI; Aijfc,  _

4.8), ........... ... ..
••aufámeír- íAaitOKBTBO 9ERK8SION ISTAD0

T T A n  A fl ? í? ÍT Í8 Íá S « ‘ ^  ^  "**'
HOiíAS , 0„ f  , t: B a s a ^  y»S4«sd8lviento, del «i ti®.

Mm., -ai 4o

6 mañana B1*0 10-7 S O .... Cubierto.
9 mauana 7*9^3 '12''S ' H :2 S O ,,;. Brisa.. Ídem.

12 del día ?i>9«4 11*5 O Id. fte. Nuboso,
adeletarde ,7 9 0 4  ^7*5 127 /̂ OSO,., íd em .. Idem
8 délátarde ^ í  ‘42 \ M  l í  5 O.. .  . Brisa Cubierto.
9 de la noche 709 W  J  0 9B ONO.. Id. ft®. M. nuboso.

" Temperatura tóáxiraá del aire, á la som bra.. . . . . . . . .  18*4
Idem mínima. . .  . a..................................................................  JO'O

:<;• Diferencia. ........................   A . .  8*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 21 ‘ 8

p | Idem Xd. dentro de una esfera de cristal................   68*7
Diferencia...................        82*4

Temperatura maxim a cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable...................................................  25*0

Idem mínima id .............................   9*8
Diferencia ’................. .¿,, ¿ •> . • 16,̂ 2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)  ...................................447

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................   4*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevo

de la noche  ..............     3*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)* 2*5

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete * el 
día 13 de Septiembre de 1894.

Altura Tempera- 
barométrica tara Jfiiars*

LQOALIDADER yal nW.l “  * '*dcs dc, étl
del mar en eenteai- del ci®k, do U mm,
milimstroa. mal»» vi sato, rieato.

S,Sebastián. ' 765*0 19 6 SO. . .  B.Mig. Cubierto Tnmq*
lilb a o .. o. . .  765‘4 17 6 B .- . .  /  Calma. M. nuboso. Idem.
Oviedo  766*3 .11*4. SSO... Idem.. Nuboao.. .  •
Coruti (7 h.)
Santiago.•••. ,
Ore*!®..

| Vig®.*.•«• • •

I A p o rto ..... . 785*7 ¡8*4 S O .... B.Mig.* M. nuboso. Agitada,
S L&boa(8k,). 768*0 ¡6 ‘0 O , . . . .  Brisa . Casi desp ' Oleaje.

B adajoz..... 767*4 20^0 SO... Calma. ídem. . . .  »

S S.Fern.(7fe.) 768*1 15*9 N . . . . .  ídem .. M. nuboso, fran q.*
| ie v illa ... . . .  *767*8 *-9*8 SO. . .  Idem.. Despejado *
j Málaga. . . . .

granada»;. .  264*8 16*2 s E ....w  Idem... ídem ....o , a

AÍi8Anto«..:.« • : 1
M « r « i a . . . ^  785*9 19%  SO. . . . .IdeñÉ.. Idas». *
V álen oi*.... : 768*6 20%  ONO. i  ídem.. Casi desp e 5*
J^lma.*v«®* 755*4 22*4 SO ... Bnsá.. Despejado. Oleaje,

j ‘Bárcnlotóv: í:í' - - 764*2 2 js4 S O ...; €alm». íd e m ...- .  Tranq,*

T®m ®l..• • • • 786*3 S  Viento. ídern...^ »
taragoza.... 76*,4 8fe*5 Sfí. . .  Caima. M. nuboso, »
S o n ® . . . . . . .  7642 . ...9*8 OSO,> Idem..’». Lluvioso. .  »
B u rg o s......
León. . . . . . .
Vall&dolid.. 787*4 13 0 N O ... Idem .. M.nuboso »
Salnmanea»»- 76? "4 fl,o*8 . ONO.. Brisa n * Cubierto . , w
^®g©via...'’. .  : : 7678 10*0 í;H ' >Id . ñ®. Idem .. . .*  *

M ad rid ...... 786*7 S O .. .  Brisa,. íd em ....,, *
Éseorial. •  766*2 i«*2 N O ... id. fte. Idesa. . . . .  >
Cftudad&sal. 767l7 i3*ti gjfit... V.*fte N ubes^... »
A l b a s f t é ' 787*3 14'8 SO¿ . .  Viento. íd em .. . . .

[ Farís.0. , 0. . .  787*6 40*1 N . . .  Brisa.. Casi desp.* *
&vi6-R®s....MI Matfeisu^ . 764*4 14*0. . ENE¿. Cubierto . Picada*
Isla d4Á i x ; ■ 7é3vo ■' .12*7 : ENE;. IdeiM1 M.- nuboso, fraaq*»-
.Biarritz,..... .' 763*4 17*7 S S fí.. B.Mig.* Cubierto ídem.
Q e r m o n t ; . , . 76Vá 46*5 . BOUí.wíCaíiúrX-'Lluvioso, , *

i F erpiM a..,. 7§3*5 44f5 N . . . . .  Idem .. Despejada, »
McieX*... . . .  f; .765*2 19-0. S E ...i  Idem. Brumoso, Picada*
Miza»."•••.«• 784*1 2fe*2 E . . . . .  Idem,,, Nuboso..., -Traai^^

lOSta. ••••. X
liorn a .. . , . ,
Paiers^o.».. .

C agliarL ...,

ASTEAS AD OS —  DÍA 12

Coruña  761*7 18*6 NNÓ.. BAfte. Lluvioso.. Agitada^
V ig o    760*8 11*3 K  Brisa Cubierto., Picada*
Lisboa  7G2‘4 14*4 SSB. . Calm;;. Idem ..,. G.oleaje

| Badajoz  76«*8 18*0 SO,.... iuem, ídem... ,
A lican te .... 767*4 £6‘6 NNO., Idem Nuboso... fraaq*?
Murcia  764*8 S5*o S O .... B/ l i g .  luem, . . .  a»
Valen cia.... 76^/1 19*? N O ... Ca! Cast desp.# »

L p a lm a ... . . .  7^2 0 i3íí) SO...* ídem. Nuboso.. Tra»^*^
: Soria. . , . . ■ ,751*8? k 41*2 .. .  Viento. .Í d e m » ,
; Albacétev... ''1U*4 B*S> SE. . .  B.̂ Xlig,* íK^%iad(>. »

R o m a ... . . . .  768*7 58 6 N . . . . V i e n t o > M*  buboso, »
Liorna  766*1 19?® , E . . . . .  íde?&A Caldean*  :*
Palermo.. . .  764% 2 ‘  ̂ S .. . . . ’ ídem .. Despejado. ^
Cagliarí  263 2 %%H Calma- M,nuboso. »

F o rm a n  p a r to  d e e s te  n ú m ero  do la  G a c e t a  lo s  p lie 
g o s  U » 1 2 ; 1 3 y  1 4  d e J a s se n te n c ia s  d e l C on sejo de E s t a 
d o , co rresp o n d ie n te s  a l  to m o V I .

ANUNCIOS.

G U ÍA OFICIAL DE ESPAÑA, PARA EL 
UT año de 1894.—Se halla de venta en el 
Almacén de la Gacbta db Madrid ; situado m 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, 4 los precios siguientes:
-«8 0: stM'm'daiM, s/> ox.,:-,;; ,,, '■

Primera clase...........  20
Segunda Idem   i 12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8
En r ú s t i c a . , .5,

A DMINISTRACIÓN DK L A  GACEÍA DE MApMlp__
La» recl&maciones de ejemplares de la GacetÍ qúé por 

BXtfávío Myán dejado de recibir lo» suséritore», se harán 
precisáncienl)® dentro de los tres días siguió a tos al de la f^eha. 
del ejemplar reclamado en Madrid̂  de ocho días qu provin
cias, un mes para los suscriíores del extranjero y tros mqsea 
para los de Ultramar; entendiéndose qu® fu^ra de ®sto>S plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los éjemplám* que && 
pidan. ■ - . . 1 «■ • < - -

SANTOS DEL DIA

La Exaltación de Ta Sat ia Cruz*

Cuarenta H oras en la iglesia parroquial de San  M iguel 
B(R«lígíiosas Vfcileeae);


